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República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 014-2012-01478 
 
 

 En atención a la documental recibido, el despacho RESUELVE:  
 
1. DESIGNAR como curador ad litem de los demandados WALDO 

VARGAS AVILA y NOHORA YORLEY VARGAS BOBADILLA a la abogada 

OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO, quien podrá ser notificada en la calle 

66 No. 11-50, oficina 504 de Bogotá, celular 3142961004, y correo 

electrónico luarenalesabogada@yahoo.com, quien deberá concurrir a 

notificarse de la demanda de manera inmediata. Para el efecto, por 

Secretaría envíesele telegrama tal y como lo dispone el art. 49 ib. 
 
2. EXHORTAR a la parte demandante para que, a efectos de darle 

celeridad al asunto, procure la comparecencia de la auxiliar designada, 

sin perjuicio de las gestiones que deberá realizar la Secretaría. 
 

3. Así las cosas, el libelista deberá estarse a lo resuelto en este 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa para librar 

mandamiento de pago. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2013-00533 

 

Teniendo en cuenta que la presente reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82 y 422 del C.G.P., el Despacho,  

RESUELVE:   

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago en contra de MARLON LUIS 

QUINTERO RINCONES, a favor de EDGAR ONOFRE ALVAREZ PINTO, 

por las siguientes sumas de dinero representadas en la liquidación de 

costas debidamente aprobadas mediante providencia del 12 mayo de 

2021 del proceso verbal de la referencia: 

1. $4.304.700,00 m/cte., liquidación de costas (C5 fl. 606). 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital señalado en el 

numeral 1, a la tasa máxima de interés comercial autorizada 

por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día 

13 de mayo de 2021.  

 

Tramítese el presente asunto por la vía del proceso Ejecutivo, 

advirtiéndole a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar 

y/o diez (10) días para excepcionar. Los términos correrán de manera 

simultánea. Súrtase su notificación conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o de conformidad con lo establecido en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020. 
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SEGUNDO: Previo a decretar medidas cautelares de remanentes 

solicitadas, indique el Juzgado donde cursa el proceso ejecutivo con 

radicación 11001400305520160165100. 

 

 A efectos de continuar el trámite procesal correspondiente, y en 

consideración a que no existen cautelas pendientes por practicar, se le 

requiere para que en el término de treinta (30) días proceda a notificar de 

la demanda a la parte accionada, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 8 de abril de 2021 ingresa al Despacho 

con solicitud de levantamiento medida cautelar. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2014-00352 
 
  
Agréguese al expediente la nota devolutiva proveniente de la oficina de 
instrumentos públicos- zona sur de fecha del 1 junio del 
2020 (02 certificadodetradicionpdf.), como consecuencia de lo anterior el 
Juzgado.   

  
RESUELVE  

  
Levantar la medida de embargo de cuota parte del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 50S-806294 decretada mediante 
auto de data 12 de agosto 2014 (fls.20 y 35) e inscrita en la anotación 
No.12 del respectivo folio. 
 
Por secretaria ofíciese y actualícese los oficios de inscripción del trabajo 
de partición.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 

  
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 28 de julio de 2021 ingresa al Despacho con 
solicitud de terminación del proceso por pago, suscrita por el apoderado 
de la parte demandante lo anterior, para decidir lo pertinente.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2016-00173 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponde no se tendrá en cuenta la 

solicitud de prorroga visible en(pdf.02solicitaprrogasuspencion), toda vez 

al escrito autentico visible en (pdf.04solicitudterminacion), las partes 

solicitan la terminación del proceso por transacción (Art. 340 C.P.C.). 

 

RESUELVE:  
  

  
1.- Aceptar la transacción presentada por las partes del proceso de 

la referencia.  
  
2.- Dar por terminado el proceso de Restitución de Tenencia de 

Inmueble de BÑLANCA AURORA HERNANDEZ DE AGUDELO Y JOSE 
ISAIAS AGUDELO RODRIGUEZ contra HENRY GUEVARA.   
  

3.- Ordenar el desembargo de los bienes afectados con las 
medidas precautelativas. Ofíciese a quien corresponda en caso de existir 
remanentes.   
  

4.- Sin COSTAS para las partes.  
  

5. Ordenar la Entrega de los títulos judiciales restantes a la parte 
demandada.  

  
6.- En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívese las 

diligencias.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 8 de marzo de 2021 ingresa al 

Despacho con se remite  notificación electrónica al curador en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2017-00776 

   

En vista de la notificación por correo electrónico el día 10 de marzo del 
2020, REQUIÉRASE al curador ad litem designado en el presente 
asunto., para que concurra inmediatamente a asumir el cargo designado, 
so pena de las sanciones previstas en el artículo 48 numeral 7 del C.G del 
P.  
 
Por secretaria ofíciese de manera inmediata. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 9 de agosto de 2021 ingresa al 

Despacho con solicitud de subrogación de la demanda, pasa para lo 

pertinente. 

 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-01332 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.  En atención a la solicitud de la apoderada de la entidad 
demandante encaminada a que se acepte la subrogación legal a favor de 
la entidad Fianzas de Colombia S.A. en virtud del pago de la obligación 
objeto del presente trámite, asi las cosas, y de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 1668 y 1669 del Código Civil, se aceptará la solicitud de 
subrogación a favor de la entidad en mención.   
 

2.  Asi las cosas, la apoderada deberá estarse a lo resuelto en este 

proveído.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Juez 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 9 de agosto de 2021 ingresa con 

solicitud de designación de nuevo curador ad-litem. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2017-01332 
 
 

 En atención a la constancia que antecede, y dado que el auxiliar 

designado no aceptó el cargo, debido a que se encuentra ejerciendo como 

tal en más procesos, situación por la cual se revoca de su cargo y en 

efecto, de conformidad con lo consagrado en el artículo 49 inciso 2 del 

Código General del Proceso, se dispondrá a designar un nuevo curador 

ad-litem al ejecutado, en este sentido, el despacho RESUELVE:  
 
1. DESIGNAR como curador ad litem al abogado JOHN JAVIER 

TORRES PAVA quien podrá ser notificado (a) en la dirección carrera 16 A 

No 143-38 apto 504 y correo electrónico abogado@jtpabogados.com,   

quien deberá concurrir a notificarse de la demanda de manera inmediata. 

Para el efecto, por Secretaría envíesele telegrama tal y como lo dispone el 

art. 49 ib. 
 
2. EXHORTAR a la parte demandante para que, a efectos de darle 

celeridad al asunto, procure la comparecencia de la auxiliar designada, 

sin perjuicio de las gestiones que deberá realizar la Secretaría. 
 

3. Así las cosas, el libelista deberá estarse a lo resuelto en este 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: A los 22 días del mes de septiembre de 2021, 
ingresa al Despacho vencidos los términos otorgados en auto del 09 de 
septiembre de 2020 (C2 pdf. No. 02). 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2018-00017 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y como quiera que 

transcurrieron los términos otorgados en auto del 09 de septiembre de 

2020 (C2 pdf. No. 02), sin que se haya cumplido por la demandante las 

cargas allí impuestas, con apoyo en lo normado en el artículo 317 ib., el 

Juzgado RESUELVE: 
 
1. DECRETAR la terminación del trámite de la referencia por 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente proceso si las hubiere. Por Secretaría, líbrense los 
oficios respectivos. 

 
Si existieren embargos de remanentes, concurrentes, acumulados de 
bienes que se llegaren a desembargar o créditos informados por la DIAN, 
procédase conforme a la regla de prelación de la ley sustancial y pónganse 
los bienes desembargados a disposición de quien los requirió según el 
caso. Ofíciese. 
 
3. ADVERTIR a la demandante que al tenor de lo dispuesto en el 
literal f) de la citada norma, no podrá ejercer la acción aquí impetrada 
sino pasados 6 meses contados a partir de la fecha de la ejecutoria. 
 
4. Sin condena en costas por no encontrarse causadas de conformidad 
con el numeral 8 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 
5. CONDENAR en costas a la parte accionante, en ocasión a los 
perjuicios causados a la parte demandada, derivados del decreto de 
medidas cautelares tal y como lo regula el artículo 316 ib. 

 
6. DESGLOSAR los documentos báculo de la acción junto con sus 
anexos a la parte actora. Déjense las constancias de rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho con notificación y contestación de la demanda. 
 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2018-00872 
 

En atención a los escritos que antecedes y de una revisión del expediente 

el Juzgado RESUELVE:  

1.- Téngase en cuenta que el actor guardo silencio respecto de las 

excepciones de mérito propuestas. 

2.- Se decretan como pruebas las documentales obrantes en el expediente 

y adosadas por las partes en sus respectivas oportunidades. 

3.- De conformidad con el artículo 168 del C.G.P., se niega la prueba 

testimonial del señor LUIS GABRIEL TARAZONA SILVA, solicitada por la 

demandada, toda vez que, con la documental adosada en las exceptivas, 

se soportan las manifestaciones realizadas.  

4.- En vista de que no hay más pruebas que las documentales, se muestra 

procedente dar aplicación a lo normado en el numeral 2 del art. 278 del 

C.G.P., es decir, dictar sentencia anticipada por no existir más pruebas 

por practicar. 

5.- Para tales menesteres se ordena a la secretaría proceder como lo 

ordena en inciso segundo del art. 120 ibid., fijando el proceso en la lista 

correspondiente. 

En firme esta providencia, vuelva al despacho para el trámite de rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
diligencias de notificación en silencio. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00076 
 

A través de apoderado judicial debidamente constituido, el señor 

NESTOR ANTONIO RIAÑO GONZÁLES, presentó demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra de FERNEY RODRÍGUEZ BOJACA, 

persiguiendo el pago de la obligación derivada de letra de cambio con 

fecha de vencimiento el día 01 de noviembre de 2018, allegada como base 

de recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 25 de febrero de 2019, el Juzgado 

libró mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación la parte ejecutada se notificó por medio 

de aviso judicial, de conformidad con el artículo 292 del C.G.P., tal y como 

se puede observar en la documental vista en el pdf. No. 04 del expediente 

digital, sin que dentro del término concedido para ejercer su derecho de 

defensa se haya hecho manifestación alguna. 

 
Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que, dentro de esta 

clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el 

Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 

las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 

si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, 

 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 



 

 

3 
 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 446 

del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se fija 

como agencias en derecho la suma de $144.000,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 9 de agosto de 2021, ingresa con diligencias 
de notificación en silencio. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01184 
 
NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación efectuadas 
conforme al artículo 292 del CGP, ya que revisado el contenido de la 
información enviada por correo electrónico no se observa que se haya 
remitido el aviso con los datos que habla la citada norma. 
 

2. En consecuencia, se hace necesario requerir a la parte demandante 
para que en el término de 30 días proceda a notificar a la parte 
demandada del asunto, bajo la advertencia enunciada previamente, so 
pena de la declaración de desistimiento tácito del asunto en aplicación al 
art. 317 ibidem.  
3. Cumplido lo anterior, ingresar las diligencias al Despacho a fin de 
proveer como corresponda.  
  
4.   Así las cosas, la apodera de la parte demandante, deberá estarse a 
lo resuelto en esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 09 de agosto de 2021 ingresa al 

Despacho con diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-000139 
 
A través de apoderado judicial debidamente constituido por BAYPORT 

COLOMBIA S.A.  presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

en contra de SALVADOR FERNANDEZ MILLAN, persiguiendo el pago de 

la obligación contenida en el pagaré No 8775 el cual fue traído como objeto 
de la ejecución. 

 

Mediante providencia del 27 de febrero de 2019, la cual se encuentra 
debidamente ejecutoriada, se libró orden de pago a favor del ejecutante 

en la forma requerida, por las sumas de dinero allí indicadas. 

Simultáneamente se decretaron medidas cautelares.  

 

Pese a que la demandada se notificó electrónicamente conforme lo permite 

el último inciso del numeral 3 del art. 291 del Código General del Proceso 

y decreto 806 de 2020, dado que tal y como se observa de la documental 

allegada por la parte actora el ejecutado recibió de manera efectiva 

citatorio de que trata dicha norma y aviso1 conforme el art. 292 ib, dentro 
del término concedido para el efecto, no presentó excepciones de fondo 

para su defensa. 

 
Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que, dentro de esta clase 

de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el Juez 

ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de 

los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas las 
anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime si 

no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

                                                 
1 Cuaderno 1 pdf11 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el auto 

de mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 446 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se fija como 

agencias en derecho la suma de $400.000.  

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 
dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

 

SEXTO: Así las cosas, el apoderado de la parte demandante, deberá 

estarse a lo resuelto en esta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7650e29dadb4c7cb71cf97e4f05df9248d3e391c96f2ba1e283219b844d61edf 
Documento generado en 27/10/2021 06:29:20 PM 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 29 de septiembre ingresa con 

diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00142 
 

A través de apoderado judicial debidamente constituido, la entidad 

BAY PORT COLOMBIA S.A., presentó demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de JOHANA MILENA ORTÍZ ARIAS, 

persiguiendo el pago de la obligación derivada del pagaré No. 111811 
allegado como base de recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 27 de febrero de 2019, el Juzgado 

libró mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación la ejecutada se notificó personalmente, 

conforme el artículo 8 el Decreto 806 de 2020, tal y como se puede 

observar en la documental vista en el pdf. No. 08 del expediente digital, 

sin que dentro del término concedido para ejercer su derecho de defensa 

se haya hecho manifestación alguna. 

 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que, dentro de esta 

clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el 

Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 

las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 

si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 446 

del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se fija 

como agencias en derecho la suma de $1.174.121,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 22 de septiembre de 2021, ingresa para 

requerimiento 317 del C.G.P., y aceptación de cesión. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-01581 

 

Teniendo en cuenta que la entidad ejecutante a través de representante 

legal manifiesta en escrito visto en el pdf. No. 02 del C1, del expediente 

digital, su voluntad de ceder los derechos litigiosos, así como todas las 

garantías ejecutivas de los cuales es titular en el presente proceso, de 

acuerdo a lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 68 del Código 

General del Proceso, se aceptará la petición. 

 

Por otra parte, debe requerirse al ejecutante para que proceda con la 

notificación del extremo demandado, por lo cual, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos litigiosos, así como todas las 

garantías ejecutivas que hace COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 

– COOPROSOL EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA – 
INTERVENCIÓN al FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, cuya vocera es la 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

 

SEGUNDO: TENER como nuevo demandante al FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, cuya 

vocera es a la sociedad FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

 

TERCERO: REQUERIR al togado y su poderdante, con el fin de que 

arrime al plenario la dirección de notificaciones judiciales, al tenor de lo 
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preceptuado en el numeral 5º del artículo 78 del ordenamiento general 

vigente. 

 

CUARTO: Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que en el término perentorio de 30 días proceda a materializar la 

notificación de la demanda a la ejecutada, so pena de dar aplicación a la 

sanción por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

106172578761fb10270368111a9523acdd78167f896adbb4fb56e353d8268f06 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 03 de agosto de 2021 ingresa al 

Despacho con solicitud de suspensión del proceso, para lo pertinente. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-00161 
 
1. Atendiendo el memorial aportado por el apoderado de la parte 

demandante, en el que manifiesta llegó a un acuerdo con la demandada, 

y que posteriormente aportara memorial en el que solicite la suspensión 

del proceso, en este orden, se requiera al togado, para que en el término 

de cinco (05) días, proceda a remitir la solicitud enunciada.  

2. Cumplido lo anterior, ingresar las diligencias al Despacho a fin de 

proveer como corresponda. 

3.   Asi las cosas, el apoderado de la parte demandante, deberá estarse 

a lo resuelto en esta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 09 de agosto de 2021 ingresa al 

Despacho con diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-00188 
 
No tener en cuenta la notificación de los demandados, toda vez que pese 

a ser efectivamente recibida la correspondencia que se le remitió a estos; 

no obra en el expediente que se le haya remitido a la parte demandada el 

citatorio para diligencia de notificación personal que trata el artículo 291 

del CGP; tampoco se remitió el aviso que trata el canon 292 del CGP, con 

los requisitos que ambas normas exigen, en especial el término para 

notificarse personalmente en las instalaciones del despacho (art. 291), o 

desde cuándo se tiene notificada por aviso (art. 292). 

 

Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que en el término perentorio de 30 días proceda a materializar la 

notificación de la parte demandada conforme lo establecen las normas 

antes citadas o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, so pena de dar 

aplicación a la sanción por desistimiento tácito prevista en el artículo 

317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
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Constancia Secretarial: El 3 de agosto de 2021 ingresa al Despacho con 
el fin de poner en conocimiento la devolución del despacho comisorio y 
dar el trámite que corresponda.    
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá, D.C., (  ) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2019-0194 
 
Pone en conocimiento de las partes, agréguese al expediente el despacho 
comisorio sin tramitar, proveniente del Juzgado Veintiocho de Pequeñas 
de Causas y Competencias Múltiples; lo anterior en razón a la inasistencia 
del apoderado de la parte actora a la diligencia comisionada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: el 3 de agosto de 2021 con el objeto de dar 
trámite al proceso, lo anterior para decidir lo que corresponda. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00194 
 

En atención al memorial aportado por el apoderado de la entidad 

ejecutante en donde acredita el envío del citatorio más no de haber 

agotado el trámite de notificación por aviso con respecto al demandado 

Benhur López, en este orden, a fin de dar impulso a la actuación procesal, 

se requiere a la parte actora para que en término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada en la forma 

prevista en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Lo anterior, so pena de declaración de desistimiento tácito de la 

demanda, conforme al art. 317 del C.G.P 

 

Por Secretaría, procédase a efectuar la contabilización de dicho 

término vencido el cual ingresar las diligencias para proveer como en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 8 de abril de 2021 ingresa al Despacho 

con solicitud de emplazamiento 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00426 
 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
ÚNICO: Dado que no existe conocimiento de dirección de notificación del 

demandado CÉSAR AUGUSTO MACÍAS GÓMEZ, diferente a la contemplada 

en la demanda, y sin que se observe otro dato de contacto para su 

notificación, atendiendo la petición elevada por la ejecutante, se DECRETA 

el emplazamiento de la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

293 del Código General del Proceso. Para el efecto, por Secretaría procédase 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
diligencias de notificación. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00514 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
1. No se tienen en cuenta las notificaciones remitidas al correo 
electrónico del demandado conforme las siguientes consideraciones: 
 
En las notificaciones realizadas se encuentra que el demandante 
menciona en el encabezado del citatorio que, está notificando conforme 
al artículo 291 del C.G.P., en conexidad con el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, cuando estas son disposiciones con términos de notificación y 
procedimientos diferentes, pese a que ambas puedan ser enviadas por 
correo electrónico, por lo tanto, puede crearse confusión en el 
demandado en cuanto a los términos con los que cuenta para 
entenderse por notificado y contestar la demanda, lo que podría generar 
futuras nulidades procesales, por lo cual, debe definir el actor si realizar 
las notificaciones de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., o la 
contemplada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
2. Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que en el término perentorio de 30 días proceda a notificar de la 

demanda a la parte ejecutada, so pena de dar aplicación a la sanción 

por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 del C.G.P. 

 

3. Se pone en conocimiento de la parte demandante la devolución del 

despacho comisorio que hace la Alcaldía Local de Kennedy sin auxiliar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 15 de septiembre de 2021 ingresa al 

Despacho sin que el curador se hubiere posesionado del cargo. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00517 
 
En atención a la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. RELEVAR al curador al litem designado en auto del 19 de agosto de 

2020, recayendo su designación en JHONATTAN LEONARDO OROZCO 
ARÉVALO, quien podrá ser notificado en la dirección calle 10 #10-106, 

local 5, y correo electrónico juridico@coguasimales.com. Por Secretaría 

comuníquese esta determinación advirtiéndole que deberá posesión del 

cargo so pena de aplicar las sanciones legales a que haya lugar. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se le requiere a la parte demandante para que 

procure la pronta concurrencia del curador designado para dar celeridad 

al trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 18 de marzo 2021 ingresa al Despacho 

con se hace inclusión en el R.N.P.E. - en silencio y solicita designar 

curador. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00595 
 
  
 En atención a la documental que antecede, el juzgado RESUELVE: 
 

1. Tener debidamente emplazado a la ejecutada, ERIKA MARIA 
FRANCO MARIN, con forme el art. 108 del código general del 
proceso. 

2. En consecuencia, DESIGNELE como curador ad-litem a César 
Acevedo Silva, quien podrá ser notificado en la carrera 4n #20-00, 
bloque 15, casa 6, de Bogotá, celular 3108675049 y en el correo 
abogcesaraugusto@gmail.com, quien deberá concurrir a notificarse 
de la demanda de manera inmediata, para el efecto, por secretaria 
envíesele telegrama tal y como lo dispone el art 49 ib. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que, a efectos de darle 
celeridad al asunto, procure la comparecencia de él o la auxiliar 
designado(a), sin perjuicio de las gestiones que deberá realizar. 

4. Así las cosas, el libelista deberá estarse a lo resuelto en este 
proveido. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: El 9 de agosto de 2021 ingresa con solicitud por 
parte de la apoderada ejecutante, en relación con el emplazamiento de los 
ejecutados, pasa al despacho para considerar lo que en derecho 
corresponda. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00607 
 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado de la entidad 

ejecutante, en la que solicita ordenar el emplazamiento del ejecutado 

Rafael Eduardo Hoenigsberg Ariza, sin embargo, se advierte que no se ha 

realizado por el apoderado de la entidad ejecutante,  el trámite de 

radicación de oficios ante la Fiduprevisora, en aras de lograr los datos de 

contacto de los ejecutados, esto conforme a lo dispuesto en auto del 2 de 

septiembre de 2020;1 en este orden, se procederá en primer lugar a negar 

el emplazamiento de los demandados hasta tanto no se realice el trámite 

descrito, y de otro requerir al togado para que proceda a realizar las 

gestiones a su cargo para lograr la información ante dicha entidad. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento 

presentado por el apoderado de la parte actora.  

 

SEGUNDO:  REQUERIR al apoderado de la parte actora para que 

proceda a tramitar el oficio ante Fiduprevisora, de conformidad con lo 

expuesto con anterioridad.  

 

Para tal efecto, por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

   

TERCERO: Se requiere a la parte actora para que en el término de 

30 días proceda (contados a partir de la recepción del oficio por la parte 

demandante) a diligenciar y acreditar la radicación de los oficios que se 

libren con ocasión a solicitar la información de contacto y proceder a la 

                                                 
1 Cuaderno No 02 pdf02auto 
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notificación de los demandados, so pena de dar aplicación a la sanción 

por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 ib.  

  

CUARTO: En este orden, la parte solicitante deberá estarse a lo 

resuelto en los numerales anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: A los 29 días del mes de septiembre de 2021, 
ingresa al Despacho para requerir al extremo demandante. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00696 
 
De la documental anexada al expediente, se puede vislumbrar que no se 

puede acceder a la expedición de los oficios de aprehensión solicitados, 

toda vez que, pese a que el ejecutante aporto póliza para asegurar los 

posibles daños que pudieran causarse con ocasione de la medida 

decretada, la misma únicamente tiene un valor asegurado de 

$500.000,00 m/cte., cuando lo requerido en providencia del 30 de 

septiembre de 2020, corresponde a un valor asegurado de 

$3.000.000,00 m/cte., por lo cual,  el Juzgado RESUELVE: 
 
ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término 

perentorio de 30 días proceda de cumplimiento a lo resuelto en proveído 

del 09 de septiembre de 2021, so pena de dar aplicación a la sanción 

por desistimiento tácito, de conformidad en el artículo 317 del Código 

General del Proceso en lo que tiene que ver con la cautela. 
 
Vencido dicho plazo en silencio, o sin que se hubiere cumplido el citado 

requerimiento, se le requiere para que en el término de 30 días proceda 

a notificar de la demanda a la ejecutada, so pena de dar aplicación a la 

sanción por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 ib  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 11 de junio 2021 ingresa al Despacho 

con cesión de crédito. 

 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00712 
 

  
  

Admitir la cesión de DERECHOS DE CRÉDITO, incorporados en 
el título ejecutivo, allegado en (pdf.08cesiondecredito); que hiciera 
el SCOTIBANCK COLPATRIA S.A Cedente y CESAR AGUSTO APONTE 
ROJAS, Cesionario.   
  

En consecuencia, téngase como demandante, al 
cesionario CESAR AGUSTO APONTE ROJAS.   

 
Una vez en firme esta providencia ingresar el expediente al 

despacho para que proseguir con el trámite. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: A los 15 días del mes de septiembre de 2021, 
ingresa al Despacho para requerir al extremo demandante. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00743 
 
De la documental anexada al expediente, el Juzgado RESUELVE: 
 
ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término 

perentorio de 30 días proceda a notificar de la demanda a la ejecutada de 

conformidad con los presupuestos contemplados en el artículo 292 del 

C.G.P., so pena de dar aplicación a la sanción por desistimiento tácito 

prevista en el artículo 317 ib. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 18 de marzo 2021 ingresa al Despacho 

con solicitud de desglose. 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00843 
 

De conformidad con lo solicitado en el escrito visible en 
(pdf.03desgloce) que antecede y con base a lo establecido en el artículo 88 
del C. de P. C. el Juzgado DISPONE:  

  
Autorizar el retiro de la demanda presentada junto con sus 

anexos.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021 ingresa con 
solicitud de emplazamiento. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00863 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
ÚNICO: Dado que no existe conocimiento de dirección de notificación de 

la demandada GLORIA INES DUARTE SUAN, y sin que se observe otro 

dato de contacto para su notificación, atendiendo la petición elevada por 

la ejecutante, se DECRETA el emplazamiento de la demandada GLORIA 

INES DUARTE SUAN en la forma prevista en el artículo 293 del Código 

General del Proceso. Para el efecto, por Secretaría procédase de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 08 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho con solicitud de adición de providencia que resuelve recurso 
de reposición. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00919 
 

Decide el Despacho sobre la adición del auto de fecha 19 de agosto 
de 2021, el cual resuelve recurso de reposición formulado por la parte 
demandante. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En primera medida, respecto de la solicitud del recurso de alzada es 

improcedente y se niega su concesión, por ser este un asunto de mínima 

cuantía y de única instancia. 

 

En segunda medida, respecto de los parámetros contenidos en la 

Sentencia C054 de 2016 y la Sentencia STC11191 de 2020, debe 

destacarse que la jurisprudencia colombiana ha optado por un método 

de interpretación sistemático, el cual busca extraer del texto de la 

norma un enunciado cuyo sentido sea acorde con el contenido general 

del ordenamiento al que pertenece, procurando que el significado 

atienda al conjunto de normas no de manera aislada, sino en conjunto 

de los demás, esto en razón de que el sentido de una norma no solo está 

dado por los términos que la expresan y su articulación sintáctica, sino 

por su relación con otras normas. 

 

Debe insistirse que, en gracia de discusión, esta judicatura no se 

aparta de la normatividad vigente, esto teniendo en cuenta, que la Corte 

se ha pronunciado específicamente sobre la interpretación del artículo 

317 del C.G.P., puntualmente respecto de las actuaciones que 

interrumpen el término del año, más allá de que en aspectos generales 

se refiriera en el 2016 a la interpretación gramatical o literal de las 

leyes, de lo que se infiere que este Despacho, no se aparta de las 

facultades que le atañen como instancia decisoria en este tipo de 

controversias.  

 

Respecto de las medidas cautelares, debe entenderse que la 

declaratoria del desistimiento en este caso en concreto,  se presentó por 

la inactividad del proceso durante un año y no por los requerimientos 

efectuados en el auto que decretó las cautelas, sin embargo, debe 

precisarse, que dicho proveído y requerimientos efectuados, no resultan 
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arbitrarios y contrarios a la ley, pues lo que se pretende es darle 

celeridad al asunto y que justamente el expediente no quede al desdén 

de la parte actora., máxime cuando el estatuto procesal dispone 

términos de obligatorio cumplimiento para emitid decisión de fondo. 

 

Finalmente, esta judicatura resalta que los mecanismos de 

aclaración, corrección y adición de providencia no están pensados para 

solicitar la revocatoria de providencias como lo solicita la parte, puesto 

que estas no son revocables ni reformables por el juez que las profirió 

(artículo 285 del CGP); ni menos para realizar un nuevo estudio de lo 

decidido con antelación; puesto que “el memorialista se limitó a refutar 

las conclusiones a las que se llegó en esa providencia y solicita una 

motivación adicional a la allí dispensada, aspectos estos que, por 

supuesto, no pueden ser discutidos por ninguna de las vías procesales a 

las que, en forma un tanto imprecisa, acudió el memorialista, pues ello 

excede los alcances que el legislador concede a los mecanismos de 

“aclaración, complementación y adición” previstos en los artículos 285, 
286 y 287 del C. G. del P.”1 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto en auto del 19 de agosto de 

2021. 

 
SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso de apelación, por ser 

este un asunto de mínima cuantía y de única instancia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

                                                 
1 Tribunal Superior de Bogotá. Sala Civil. Auto del 13 de septiembre de 2017. 
Radicado: 11001 3103 020 2015 00869 01. MP. Oscar Fernando Yaya Peña. 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021 ingresa con 
memorial de terminación. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00956 
 

Atendiendo la manifestación allegada al expediente vía correo electrónico 

el 29 de julio de 2021 (C1 pdf. No.07 Y 10) por el apoderado de FLOR 

ANGELA QUIROGA PINILLA, y como quiera que se cumplen los requisitos 

establecidos en el art. 461 del C.G.P., para dar por terminada esta 

diligencia, se accederá a lo solicitado, dando por terminada esta 

actuación. En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso ejecutivo singular de la referencia iniciado por FLOR ANGELA 
QUIROGA PINILLA en contra de BRAYAN HANCARLO ROJAS ORTIZ.  
 
2. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso, si las hay. Por Secretaría líbrense 

los oficios correspondientes. 
 

Si existieren embargos de remanentes, concurrentes, acumulados de 

bienes que se llegaren a desembargar, procédase conforme a la regla de 

prelación de la ley sustancial o póngase los bienes desembargados a 

disposición de quien los requiera según el caso. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose del título ejecutivo objeto de recaudo a favor del 

extremo ejecutado. Déjense las constancias de ley. 

 

4. Sin condena en costas, según lo indicado en la solicitud de 

terminación. 

 
5. Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 22 de septiembre de 2021 ingresa con 

diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00979 
 

A través de apoderado judicial debidamente constituido, la señora 

ANA PATRICIA PULIDO ÁVILA, presentó demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de ALCIDES FERNANDO CUBILLOS 

ESQUINAS persiguiendo el pago de la obligación derivada la letra de 
cambio allegada como base de recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 02 de septiembre de 2019, el 

Juzgado libró mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación los ejecutados se notificaron por medio 

de notificación personal electrónica, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020, como se puede observar en la documental vista en el pdf. No. 24 

del expediente digital, sin que dentro del término concedido para ejercer 

su derecho de defensa se haya hecho manifestación alguna. 

 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que dentro de esta 

clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el 

Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 

las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 

si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 446 

del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se fija 

como agencias en derecho la suma de $1.000.000,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho con solicitud del actor. 
 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00988 
 

En atención a los escritos que antecedes y de una revisión del expediente 

el Juzgado RESUELVE:  

1.- Negar la solicitud de entrega de títulos, toda vez que, no se cumplen 

los presupuestos normativos contemplados en el artículo 447 del C.G.P. 

2.- Teniendo en cuenta que no existen cautelas pendientes por practicar, 

y en atención al aviso judicial devuelto por la empresa de servicio postal 

autorizado, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días, indique nueva dirección para notificación y proceda a notificar 

de la demanda a la parte accionada NUBIA LIZETH BUITRAGO PICO, o 

en su defecto en el mismo término, realice las manifestaciones de las que 

trata el artículo 293 del C.G.P., para obrar de conformidad, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 

ib. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
diligencias de notificación. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01033 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
1. No se tiene en cuenta el aviso judicial remitido a la parte demandada, 
toda vez que, no cumple con los presupuestos normativos contemplados 
en el artículo 292 del C.G.P., pues no cuenta con la fecha de elaboración 
del mismo y no cuenta con la constancia de la entrega efectiva de la 
notificación, expedida por la empresa de servicio postal autorizado y su 
respectivo cotejo.  
 
2. Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que en el término perentorio de 30 días proceda a materializar la 

notificación de la demanda a la parte ejecutada, so pena de dar aplicación 

a la sanción por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021 ingresa con 
solicitud de emplazamiento. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01077 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
ÚNICO: Dado que no existe conocimiento de dirección de notificación de 

los demandados WILLIAM JHONNY PEÑA SANCHEZ, LUIS GUILLERMO 

PEÑA ROJAS Y FLOR ALBA SANCHEZ ESPINOSA, y sin que se observe 

otro dato de contacto para su notificación, atendiendo la petición 

elevada por la ejecutante, se DECRETA el emplazamiento de los 

demandados WILLIAM JHONNY PEÑA SANCHEZ, LUIS GUILLERMO 

PEÑA ROJAS Y FLOR ALBA SANCHEZ ESPINOSA en la forma prevista 

en el artículo 293 del Código General del Proceso. Para el efecto, por 

Secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 

del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Constancia Secretarial: El 15 de septiembre de 2021 ingresa con 
notificaciones en silencio y solicitud del ejecutante. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01180 
 
La entidad TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS en calidad de 

cesionaria del BANCO CAJA SOCIAL BCSC., a través de apoderada 

judicial presentó demanda ejecutiva con garantía real en contra de 

MARINO DE JESUS RUIZ GONZALES Y ANA ISABEL DIAZ GONZALES, 

formulando las pretensiones contenidas en el libelo correspondiente, las 

cuales fueron acogidas en el auto del 18 de septiembre de 2019, mediante 

el cual se libró mandamiento ejecutivo, decretándose el embargo sobre el 

bien dado en hipoteca. 

 

Se aportó como recaudo ejecutivo Pagaré No. 132201838284 con fecha de 

suscripción del 16 de julio de 2008, por 28.006,5505 (UVR) que al día 30 

de julio de 2019 corresponden a la suma de $7.514.558,00 M/CTE., para 

ser pagaderos en la ciudad de Bogotá y en 120 cuotas siendo la primera 

a partir del 16 de agosto de 2008,  el cual fue respaldado con garantía 

hipotecaria sobre el bien identificado con matricula inmobiliaria No. 50C-

68704 de la Oficina de Registro De instrumentos Públicos de Bogotá – 
Zona Centro, mediante Escritura Pública No. 1364 del 12 de junio de 

2008 de la Notaria 16 del Círculo de Bogotá D.C., siendo los aquí 

demandados, los actuales propietarios del bien dado en hipoteca en favor 

de la parte actora.  

  

Los documentos enunciados se deben tenerse como plena prueba contra 

la parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 244 

y 257 del Código General del Proceso, así como, se adjuntó al proceso el 

certificado de tradición del inmueble sobre el que recaen los derechos 
hipotecados, donde consta la vigencia del gravamen, la inscripción del 

embargo y que la parte demandada es la actual propietaria inscrita de los 
derechos embargados,  bien inmueble que está pendiente por secuestrar. 

 

El mandamiento de pago en referencia fue notificado a los ejecutados 

mediante notificación personal (fl. 101 C1) y aviso judicial (C1 Pdf. No. 02 

expediente digital), sin que estos dentro del término legal propusieran 

excepción tendiente a desvirtuar el derecho aquí reclamado. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el numeral 3º del artículo 468 

ejúsdem, contempla que, si no se proponen excepciones y se hubiere 

practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, se 
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ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos 

se pague al demandante el crédito y las costas. 

 

Por lo que, al descender al caso de estudio, se avizora que se cumplen los 

presupuestos de que trata la norma arriba citada, razón por la cual se 

debe dar aplicación a la misma. En mérito de lo expuesto, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución a favor de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS en calidad de cesionaria del BANCO CAJA 
SOCIAL BCSC. y en contra de MARINO DE JESUS RUIZ GONZALES Y 
ANA ISABEL DIAZ GONZALES, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de fecha 18 de septiembre de 

2019, librado y notificado a la parte demandada 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate del bien inmueble hipotecado, 

ubicado en la CALLE 86 BIS # 89ª – 23 MANZANA C SOLAR 14 

URBANIZACIÓN SAN JORGE de la actual nomenclatura de esta ciudad, 

registrado bajo la Matricula Inmobiliaria No. 50C-68704 de la Oficina de 

Registro De instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, cuyos 

linderos se hallan especificados en la Escritura Pública No. 1364 del 12 

de junio de 2008 de la Notaria 16 del Círculo de Bogotá D.C., siendo los 

aquí demandados, los actuales propietarios del bien dado en hipoteca en 

favor de la parte actora, para que con su producto se pague a la parte 

actora el crédito y las costas, tal como se dispuso en el auto apremio. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se fija como 

agencias en derecho la suma de $ 526.019,00 M/cte. 
 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

 

SEXTO: Teniendo en cuenta la solicitud de la parte ejecutante y en 

consideración a que se encuentra debidamente posesionado el secuestre 

designado en el asunto de la referencia, por secretaría líbrese el Despacho 

Comisorio respectivo y ofíciese de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: el 9 de agosto de 2021 ingresa al Despacho para 
calificar, luego de reformarse la demanda; lo anterior, para proceder de 
conformidad.   
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-01242 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez 

verificados el cumplimiento de los requisitos de que tratan los artículos 

82 y s.s. 93 y 390 del Código General del Proceso, asi como de la reforma 

de la demanda presentada por el apoderado de la parte demandante el 

Despacho, RESUELVE:   

 

1. ADMITIR la presente reforma de la demanda de PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO promovida por los 

señores ARAMINTA PIÑEROS DE ROMERO y CAMILO HERNANDO 

ROMERO PIÑEROS en contra de LOS HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE LA CAUSANTE HENA RODRIGUEZ PARRA y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS.  

 

2.NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, en la forma esta

blecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. Advirtiendo que una vez notificado, cuenta con un 

plazo de 10 días para que, por medio de apoderado judicial, ejerza su 

derecho de defensa y contradicción. Le corresponde a la parte 

demandante adelantar el trámite (numeral 6 artículo 78 C.G.P.)  

 

No obstante, como quiera que la parte demandante en el escrito de 

reforma aseguró no tener conocimiento del de los herederos 

indeterminados de la causante propietaria del inmueble, previo a lo 

anterior, aquellos deberán ser emplazados en la forma prevista en el 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Por Secretaría, procédase de 

conformidad.  
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3. ORDENAR por conducto de la Secretaría de este Despacho el 

emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS que crean tener 

derecho sobre el predio a usucapir, conforme lo en la precitada norma. 

 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información 

remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información de dicho registro. 

 

Surtidos los emplazamientos se procederá a la designación de curador ad 

litem, si a ello hubiere lugar. 

 

4. ORDENAR informar de la existencia del proceso a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Agencia de 

Desarrollo Rural, a la Agencia de Renovación Rural o del territorio, a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Víctimas, a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, a la 

Unidad de Restitución de Tierras, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC), Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

Público, al IDU, al Instituto Distrital para la Recreación y Deporte 

(IDRD), a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB), a 

la Caja de Vivienda Popular (CVP), al Instituto para la Economía Social 

(IPES) y al Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio s Climáticos 

(IDIGER) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

5. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del 

inmueble objeto de litis. Ofíciese de conformidad con lo normado por el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

6. ORDENAR la instalación de una valla de dimensión no inferior a un 

metro cuadrado en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la 

vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. Regla 7ª 

art. 375 del C.G.P. Dar cumplimiento a lo anterior en un término no 

mayor a treinta (30) días so pena de aplicar las consecuencias previstas 

en el artículo 317 del C.G.P. 

 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación del 

juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) El 
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nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La 

indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El 

emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el 

inmueble, para que concurran al proceso; g) La identificación del predio. 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete 

(7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 

 

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble 

en las que se observe el contenido de aquella; y mantener la valla, en las 

condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

7. ORDENAR la inclusión del contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la 

Judicatura, por el término de un (1) mes, siempre y cuando se acredite 

la inscripción de la demanda en el folio de matrícula respectivo y 

aportadas las fotografías referidas. Dentro del término otorgado podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran 

después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 

 

8. TRAMITAR el presente asunto bajo los lineamientos del proceso 

VERBAL SUMARIO. 

  

 

9. Se reconoce personería jurídica al abogado Oscar Javier Romero 

Piñeros, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos 

y para los efectos del poder conferido, al tenor de lo dispuesto por el 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

 

10. Se prorroga el término para decidir la instancia, de acuerdo con la 

facultad contenida en el art. 121 del C.G.P. por seis (6) meses más, dada 

la carga laboral asignada al Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Firmado Por: 
 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d9fdb8b1a3f7e9682ebe485e7d8c72ef488a9d020f3f5d89bc9579a38

eb0aa59 
Documento generado en 27/10/2021 06:28:12 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



2 

 

Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021 ingresa con 
solicitud de emplazamiento. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01357 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
ÚNICO: Dado que no existe conocimiento de dirección de notificación del 

demandado LAGUNA NARVAEZ CESAR HUMBERTO, y sin que se 

observe otro dato de contacto para su notificación, atendiendo la 

petición elevada por la ejecutante, se DECRETA el emplazamiento del 

demandado LAGUNA NARVAEZ CESAR HUMBERTO en la forma 

prevista en el artículo 293 del Código General del Proceso. Para el efecto, 

por Secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
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Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 29 de septiembre de 2021 ingresa con 

diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01366 
 

A través de apoderado judicial debidamente constituido, el señor 

PROSPERO LIBARDO AVENDAÑO COMBA, presentó demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra de JAIME ANTONIO PLAZAS 

persiguiendo el pago de la obligación derivada del pagaré S/N con fecha 
de vencimiento el 10 de abril de 2017, allegado como base de recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 23 de octubre de 2019, el Juzgado 

libró mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación el ejecutado se notificó por medio de 

aviso judicial, de conformidad con el artículo 292 del C.G.P., como se 

puede observar en la documental vista en el pdf. No. 05 y 08 del 

expediente digital, sin que dentro del término concedido para ejercer su 

derecho de defensa se haya hecho manifestación alguna. 

 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que, dentro de esta 

clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el 

Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 

las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 

si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 



 

 

3 
 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 446 

del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se fija 

como agencias en derecho la suma de $112.000,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 09 de agosto de 2021 ingresa al 

Despacho con diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-001418 
 
A través de apoderado judicial debidamente constituido por el BANCO DE 

BOGOTÁ S.A.  presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

en contra de JHON EDINSON GUZMAN MORENO, persiguiendo el pago 

de la obligación contenida en el pagaré No 1024511199 el cual fue traído 
como objeto de la ejecución. 

 

Mediante providencia del 13 de noviembre de 2019, la cual se encuentra 

debidamente ejecutoriada, se libró orden de pago a favor del ejecutante 

en la forma requerida, por las sumas de dinero allí indicadas. 

Simultáneamente se decretaron medidas cautelares.  

 

Pese a que la demandada se notificó electrónicamente conforme lo permite 

el último inciso del numeral 3 del art. 291 del Código General del Proceso 

y decreto 806 de 2020, dado que tal y como se observa de la documental 

allegada por la parte actora los ejecutados recibieron de manera efectiva 

citatorio de que trata dicha norma y aviso1 conforme el art. 292 ib, dentro 
del término concedido para el efecto, no presentaron excepciones de fondo 

para su defensa. 

 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que, dentro de esta clase 

de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el Juez 

ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de 

los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 
Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas las 

anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime si 

no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

                                                 
1 Cuaderno 1 pdf 09 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el auto 

de mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 446 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se fija como 

agencias en derecho la suma de $ 1.000.000. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 
dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

 

SEXTO: Así las cosas, el apoderado de la parte demandante, deberá 

estarse a lo resuelto en esta providencia. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 
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OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 8 de abril 2021 ingresa al Despacho 

con notificación personal y contestación de demanda . 

 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01427 
 
 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 
demandado NELSON ALFONSO LOZANO ARIAS se 
notificó personalmente del auto que libro mandamiento de 
pago dentro del proceso de la referencia.  

2. Teniendo en cuenta la primicia del derecho sustancial y en 
aras de garantizar el derecho a la defensa del aquí demandado 
y teniendo en cuenta que no presento excepciones pero sin 
embargo presenta contestación de demanda visible a 
(pdf.12contestaciondemanda), se tendrá en cuenta la 
manifestación y la documental allegada a 
(pdf.propuestapago). 

3. De la defensa propuesta por la parte ejecutada, córrase 
traslado por 10 días en la forma prevista en el numeral 1del 
articulo 443 del C. del G. del P. 

 
 
1 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 22 de septiembre de 2021 ingresa con 

contestación de la demanda. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01438 
 
En atención a los escritos que antecedes y de una revisión del 
expediente el Juzgado RESUELVE:  
 

1.- Téngase en cuenta que el actor descorrió el traslado de las 
excepciones de mérito propuestas(pdf. 09 expediente digital). 

 
2.- Se decretan como pruebas las documentales obrantes en el 

expediente y adosadas por las partes en sus respectivas oportunidades. 
 
3.- En vista de que no hay más pruebas que las documentales, se 

muestra procedente dar aplicación a lo normado en el numeral 2 del art. 
278 del C.G.P., es decir, dictar sentencia anticipada por no existir más 
pruebas por practicar. 

 
4.- Para tales menesteres se ordena a la secretaría proceder como 

lo ordena en inciso segundo del art. 120 ibd., fijando el proceso en la 
lista correspondiente. 

 
En firme esta providencia, vuelva al despacho para el trámite de rigor 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Constancia Secretarial: El 9 de agosto de 2021 ingresa con devolución 
de correo para efectos de notificar al secuestre designado, pasa al 
despacho para considerar lo que en derecho corresponda. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01439 
 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede frente a la asignación 

de un nuevo auxiliar de la justicia, dado que no se logró la notificación 

del asignado anteriormente, en consecuencia, se removerá de su cargo al 

auxiliar de la justicia JJ Asesores Jurídicos Inmobiliarios S.A.S., en efecto 

se procederá a la nombrar uno nuevo; seguidamente habrá de requerirse 

al apoderado de la parte demandante para que realice el diligenciamiento 

del despacho comisorio correspondiente. En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
1. Se designa como nuevo secuestre a DELEGACIONES LEGALES 
S.A.S., a quien habrá de notificársele de su designación mediante 
telegrama, conforme lo dispuesto en el art. 49 del C.G.P. y puede ubicarse 
en la siguiente dirección carrera calle 20 No 5-24 bloque 7 apartamento 
204, Soacha -Cundinamarca y correo electrónico 
delegacioneslegales@gmail.com 
 
Se le asignan como gastos provisionales la suma de $150.000.oo Mcte. 
 
3. Para el efecto se COMISIONA al ALCALDE MENOR DE LA 
LOCALIDAD QUE CORRESPONDA. Líbrese el despacho comisorio con los 
insertos de rigor 

 
4. Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días proceda a acreditar el diligenciamiento del Despacho Comisorio 
ordenado en esta decisión, so pena de la declaración de desistimiento 
tácito de la cautela que corresponda, de conformidad con el art. 317 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: el 20 de abril de 2021 ingresa al despacho 

con solicitud de emplazamiento, memorial defensor del demandado -adjunta 

poder e impulso. 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-01502 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento 

(pdf.09solicitaemplazamiento), requiérase a la parte actora para que intente 

la notificación del demandado de conformidad con lo previsto en el Artículo 

291 y 292 del Código General del Proceso, o de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, Con la información 

suministrada por la Defensoría del Pueblo.  

 

En vista de la solicitud que antecede 

(pdf.10manifestscionapoderadodeldemandado) proveniente de la Defensoría 

del Pueblo, por secretaria envíese copia del expediente para fines pertinentes 

e infórmese mediante oficio remisorio el estado actual del proceso en 

referencia. 

 

Se concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de esta 

determinación, proceda a aportar al expediente acuse de recibo de las 

notificaciones remitidas al ejecutado, o en su defecto, proceda a realizar 



nuevamente dichas diligencias conforme los parámetros de la citada 

codificación o en su defecto, conforme el Código General del Proceso, so pena 

de terminación el proceso conforme el art. 317 ib. 

 

Por Secretaría, contabilícese el citado término vencido el cual ingresar las 

diligencias al Despacho para proveer como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 09 de agosto de 2021 ingresa al 

Despacho con diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01514 
 
Toda vez que la parte demandante remitió a su contraparte la citación 

para la diligencia de notificación personal que trata el artículo 291 del 

CGP1, y ante la no comparecencia de la parte accionada a notificarse 

personalmente a las instalaciones del despacho; por la parte demandada 

procédase a darle cumplimiento a lo ordenado en el artículo 292 del CGP.  

 

Para tal efecto, se le concede a la parte actora el término de 30 días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta 

providencia, so pena de aplicar el desistimiento tácito (artículo 317 del 

CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Juez 
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Constancia Secretarial: A los 29 días del mes de septiembre de 2021, 
ingresa al Despacho para requerir al extremo demandante. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01548 
 
De un análisis del expediente, y en atención a la solicitud presentada 

por el actor, debe indicarse que no se ha dado cumplimiento al 

requerimiento realizado en proveído del 16 de septiembre de 2021, toda 

vez que, revisada la documental aportada por el ejecutante, respecto de 

la notificación personal de la demandada ELIZABETH ALCIRA 

HERNÁNDEZ NOVOA, la misma no cumple con los presupuestos 

normativos contemplados en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por 

lo cual, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto en proveído del 16 de septiembre de 

2021. 

 

 SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término 

perentorio de 30 días proceda de cumplimiento a lo resuelto en proveído 

del 19 de septiembre de 2021, so pena de dar aplicación a la sanción 

por desistimiento tácito, de conformidad en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, en lo que tiene que ver con la cautela. 
 
Vencido dicho plazo en silencio, o sin que se hubiere cumplido el citado 

requerimiento, se le requiere para que en el término de 30 días proceda 

a notificar de la demanda a la ejecutada ELIZABETH ALCIRA 

HERNÁNDEZ NOVOA, so pena de dar aplicación a la sanción por 

desistimiento tácito prevista en el artículo 317 ib  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial:  El 15 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho para continuar con el trámite respectivo. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2019-01566 
 

Atendiendo la documental que antecede, y a efectos de continuar con el 

trámite procesal correspondiente el Juzgado RESUELVE: 
 
1. Téngase como debidamente integrada la Litis. 
 
2. Téngase en cuenta que el extremo actor descorrió el traslado de 

las excepciones fuera de término.  
 

3. De conformidad con el artículo 168 del C.G.P., Se niega la 

solicitud de interrogatorio de parte a los ejecutados, pues se torna 

inconducente, toda vez que, las exceptivas propuestas por los pasivos, 

atacan únicamente la prescripción de la acción ejecutiva, lo cual puede 

determinarse con la documental aportada en el expediente. 
 
4. Se decretan como pruebas las documentales obrantes en el 

expediente y adosadas por las partes en las respectivas oportunidades 

procesales previstas para el efecto. 
 
5. Se muestra procedente dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 

2 del art. 278 del Código General del Proceso, es decir, dictar sentencia 

anticipada al no existir más pruebas por practicar. 
 

6. Para el efecto, se ordena a la Secretaría proceder como lo ordena 

el inciso 2 del art. 120 ib, fijando el proceso en la correspondiente lista. 
 

7. En firme esta providencia y cumplido lo anterior, por Secretaría 

ingresar las diligencias al Despacho a efectos de proveer como en 

derecho corresponda. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 15 de septiembre ingresa con cesión 

de derechos y solicitud de terminación por parte del demandado. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01580 
 
Teniendo en cuenta que la entidad ejecutante a través de representante 

legal manifiesta en escrito visto en el pdf. No. 07 del expediente digital, 

su voluntad de ceder los derechos litigiosos, así como todas las 

garantías ejecutivas de los cuales es titular en el presente proceso, de 

acuerdo a lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 68 del Código 

General del Proceso, se aceptará la petición. 

 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta el pronunciamiento de la parte 

demandada, y se resolverá sobre su solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo cual, el juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos litigiosos, así como todas 
las garantías ejecutivas que hace COOPERATIVA PROGRESO 
SOLIDARIO – COOPROSOL EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA – INTERVENCIÓN a favor de FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A., sociedad que actúa como vocera del FIDEICOMISO 
ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 
ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN. 
 
SEGUNDO: TENER como nueva demandante a la sociedad FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A., sociedad que actúa como vocera del FIDEICOMISO 
ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 
ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN.  
 
TERCERO: REQUERIR al togado y su poderdante, con el fin de que 
arrime al plenario la dirección de notificaciones judiciales, al tenor de lo 

preceptuado en el numeral 5º del artículo 78 del ordenamiento general 
vigente. 
 
CUARTO: Téngase como debidamente notificada de la demanda por 
conducta concluyente a la señora BUITRAGO SAYADO EMERITA 
ESPERANZA, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. Sin 
perjuicio de lo anterior, contabilícense los términos con los cuales 
cuenta la ejecutada para contestar la demanda. 
 
QUINTO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total 
de la obligación realizada por el extremo demandado, toda vez que no 
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cumple con los presupuestos normativos contemplados en el inciso 3° 
del artículo 461 ib. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva por estado, 
teniendo en cuenta el trámite adelantado dentro del presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9a2542e8c82c5845079fcaa14a93232db5a2256c0b13d24ed007d12ecc1c2119 

Documento generado en 27/10/2021 06:28:30 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 22 de septiembre de 2021, ingresa para 
requerimiento art. 317 C.G.P. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01628 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
 

ÚNICO: A efectos de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y sin cautelas pendientes por decretar, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que en el término perentorio de 30 días proceda 

a notificar de la demanda a la ejecutada, so pena de dar aplicación a la 

sanción por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 ib  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: A los 29 días del mes de septiembre de 2021, 
ingresa al Despacho con solicitud del actor. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01643 
 
En atención a la solicitud presentada por el actor, respecto de la entrega 

de dineros, estando la liquidación del crédito aprobada mediante 

proveído del 16 de septiembre de 2021, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.  Secretaría sírvase realizar informe de títulos judiciales a favor del 

proceso de la referencia y en caso de existir dineros, entréguense los 

títulos respectivos a favor del extremo demandante sin exceder la suma 

contemplada en la liquidación del crédito aprobada.  

 

2. Cúmplase lo dispuesto en el numeral segundo de la providencia 

mencionada y por secretaría remítase la actuación de marras a los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipales de Bogotá – Reparto-, para lo 

de su cargo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 573223dd2e5f26458001f4b959c40ea0ea3d1b957d6c45831c696afb0c875625 

Documento generado en 27/10/2021 06:28:37 PM 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: A los 15 días del mes de septiembre de 2021, 
ingresa al Despacho con renuncia al poder conferido. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01645 
 
De la documental anexada al expediente, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: PREVIO a la aceptación de renuncia al poder presentada por 

el apoderado de la parte actora, se le requiere para que aporte al 

expediente la certificación de envío de la comunicación al poderdante, 

toda vez que no se adjuntó en el escrito que antecede, esto de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, y teniendo en cuenta que no hay medidas cautelares 

pendientes por decretar, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que en el término perentorio de 30 días proceda a 

notificar de la demanda a la ejecutada, so pena de dar aplicación a la 

sanción por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 15 de marzo 2021 ingresa al Despacho 

con se inscribe embargo-sim. 

 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01661 
 
  
  

Se pone en conocimiento de las partes el certificado de tradición del 
vehículo embargado junto con su anexo expedido por la Secretaría de 
Movilidad, adjúntese al proceso y ténganse en cuenta para los efectos 
pertinentes.  

 
Se requiere a la parte demandante para que notifique a su 

contraparte en el término de 30 días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación por estado de esta providencia; en caso de no hacerlo se 
le aplicará el desistimiento tácito de la demanda, conforme el artículo 317 
del CGP. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 29 de septiembre ingresa con 

diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01689 
 

A través de apoderado judicial debidamente constituido, el señor 

PABLO EMILIO CÁRDENAS GONZÁLES, presentó demanda ejecutiva 

singular acumulada de mínima cuantía en contra de ANA MARÍA 

MOSQUERA CÓRDOBA, persiguiendo el pago de la obligación derivada 

de la letra de cambio fechada el 27 de abril de 2017 allegada como base 

de recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 19 de agosto de 2021, el Juzgado 

libró mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación la ejecutada se notificó personalmente, 

conforme el artículo 8 el Decreto 806 de 2020, tal y como se puede 

observar en la documental vista en el pdf. No. 10 del expediente digital, 

sin que dentro del término concedido para ejercer su derecho de defensa 

se haya hecho manifestación alguna. 

 
Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que, dentro de 

esta clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, 

el Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a los 

ejecutados. 

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 
las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 

si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo 

actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 

D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 
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 RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 

446 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se 

fija como agencias en derecho la suma de $81.333,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

adaacf1ff548fedf8b70481e2c99548239d01d158e94486dcdb48995eb1f80b2 

Documento generado en 27/10/2021 06:28:42 PM 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 14 de septiembre de 2021 ingresa con 
solicitud de la demandante. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01721 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, a la 
señora MARÍA MATILDE MORENO MORENO con C.C. 41.647.197 de 
Bogotá D.C., quien actuara en causa propia. 
 
2.- Tener en cuenta la nueva dirección aportada por la ejecutante para 
notificación del extremo demandando. 
 
3.- Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 
correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 
que en el término perentorio de 30 días proceda a notificar de la 
demanda a la ejecutada, so pena de dar aplicación a la sanción por 
desistimiento tácito prevista en el artículo 317 del C.G.P. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 20 de abril de 2021 ingresa al Despacho con 

solicitud suspensión del proceso. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01739 
 

Con fundamento en la documental adosada, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. No tener notificada a la parte demandada, toda vez que no hay 

documento donde esta haya manifestado la existencia del proceso. 

 

2. Se le concede a la parte demandante 5 días para que informe si el 

acuerdo de pago relacionado en memorial anterior fue cumplido o no; 

vencido ese plazo en silencio, la parte demandante procederá a notificar 

a la parte demandada conforme a lo establecido en los artículos 291 y 292 

del CGP, o, en su defecto, el 8 del Decreto 806 de 2020, dentro del término 

de 30 días, so pena de aplicársele el desistimiento tácito de la demanda 

(art. 317). 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Constancia Secretarial: El 22 de septiembre de 2021, ingresa con 
diligencias de notificación efectuadas a la demandada electrónicamente. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01823 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
1. No tener en cuenta las diligencias de notificación efectuadas a la 
parte demandada, dado que se menciona el aviso judicial conforme a las 
reglas del Código General del Proceso (art. 292) y del Decreto 806 de 
2020, cuando son codificaciones que disponen modos de notificar 
diferentes, aun cuando ambas permiten que sean de manera 
electrónica. 
 
2. Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que en el término perentorio de 30 días proceda a notificar de la 

demanda a la ejecutada, so pena de dar aplicación a la sanción por 

desistimiento tácito prevista en el artículo 317 ib  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: el 09 de agosto de 2021 ingresa con contestación 
de la parte accionada, y tramite de notificación en silencio por una de las 
partes. Pasa  para lo pertinente. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01939 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
1. Pese a que el envío del citatorio y aviso de que tratan los artículos 

291 y 292 del Código General de Proceso se hicieron efectivos en el señor 

Manuel Ricardo Valencia tal y como se observa de la documental allegada1 

por la apoderada de la entidad ejecutante, sin embargo, dentro del 

término concedido para el efecto, no presentó excepciones de fondo para 

su defensa. 

 

2. De otro lado, obra en el plenario contestación2 del mandamiento de 

pago aportado por el apoderado de la señora Tarcilia Vargas Morales, 

remitido a través de memorial del 24 de febrero de 20203 , dentro del 

término previsto para el efecto, así mismo, dentro del referido escrito 

propuso excepciones de mérito. 

 

3.  En atención a lo anterior, téngase por conformado el contradictorio, 

en efecto, en aplicación a lo establecido en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, se correrá traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, para que se pronuncie a lo que bien tenga.  

 

4. Una vez vencido el termino anterior, por secretaria regrésense las 

diligencias al despacho. 

 

  

 

                                                 
1 Cuaderno No 1 PDF 05aportanotificación 
2 Cuaderno No 1 pdf04contestación 
3 Cuaderno No 1 expediente fl. 25 y s.s. 
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5. Frente a las peticiones de impulso procesal elevadas por el 

ejecutante, la parte deberá estarse a lo dispuesto en este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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BOGOTÁ D.C. 
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OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 10 de agosto de 2021 ingresa al Despacho 
con solicitud de retiro de la demanda, suscrita por el apoderado de la 
parte ejecutante, lo anterior, para decidir lo pertinente.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01948 
 
Una vez examinado el expediente se evidencia solicitud allegada por la 
parte actora1, por medio del cual solicita el retiro de la demanda, en este 
sentido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, RESUELVE:  
 
PRIMERO: Dado que no se ha surtido el trámite de notificación de la 
demanda a la accionada, se autorizará   el retiro de la demanda.  
  
SEGUNDO: Consecuencialmente, se ORDENA el levantamiento de todas 
las medidas cautelares decretadas en este proceso, si las hay. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

LCD 
 

Firmado Por: 
 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 253d6f3bd9bd3345b59272c4f8e9f2e3acbe459e20c9a689ce7e159f48468de5 

Documento generado en 27/10/2021 06:28:52 PM 
 

                                                 
1 Cuaderno No 1 pdf 02solicitud 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 15 de septiembre de 2021 ingresa con 
diligencias de notificación efectuadas a la demandada electrónicamente. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01949 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
1. No tener en cuenta las diligencias de notificación efectuadas a la 
parte demandada, dado que, no se cumplen los requisitos contemplados 
en el artículo 291 y 292 del C.G.P., toda vez que, no se aporta acuse de 
recibido junto con la remisión del citatorio, y no se encuentra cotejado el 
aviso judicial. 
 
2. Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 
correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 
que en el término perentorio de 30 días proceda a acreditar el 
diligenciamiento del oficio emitido en razón a las medidas cautelares 
decretadas dentro del asunto, so pena de dar aplicación a la sanción por 
desistimiento tácito conforme al art. 317 del Código General del Proceso 
en lo que tiene que ver con la cautela. 
 
Vencido dicho plazo en silencio, o sin que se hubiere cumplido el citado 

requerimiento, se le requiere para que en el término de 30 días proceda 

a notificar de la demanda a la ejecutada, so pena de dar aplicación a la 

sanción por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 ib  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 22 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho con manifestación del extremo demandado. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01952 
 
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a la 

manifestación que hace el señor ALEJANDRO EMILIO WILLS FONSECA, 

que obra en el pdf. 06 del expediente digital, el juzgado, RESUELVE: 
 

1. TÉNGASE como debidamente notificado de la demanda al señor 

ALEJANDRO EMILIO WILLS FONSECA, identificado con c.c. 79.451674, 

por conducta concluyente de conformidad con los lineamientos del 

artículo 301 del C.G.P. 
 
2. Sin perjuicio de la fecha de manifestación del extremo pasiva, por 

secretaría contabilícense los términos con los cuales cuenta el ejecutado 

para contestar la demanda y proponer excepciones, a partir de la 

notificación por estado del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 22 de septiembre de 2021, ingresa para 
requerimiento 317 del C.G.P. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01960 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. Teniendo en cuenta que no existen cautelas pendientes por 

decretar, a efectos de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

se hace necesario requerir a la parte demandante para que en el término 

perentorio de 30 días proceda a materializar la notificación de la 

demanda a la parte ejecutada, so pena de dar aplicación a la sanción 

por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 ib. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 

 
 



 

 

3 
 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



2 
 

Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021 ingresa con 
solicitud de emplazamiento y renuncia al poder. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01967 
 
Atendiendo la documental y la solicitud que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dado que no existe conocimiento de dirección de notificación 

del demandado DIEVER WILLIAM ORTÍZ BURBANO, y sin que se observe 

otro dato de contacto para su notificación, atendiendo la petición elevada 

por la ejecutante, se DECRETA el emplazamiento del demandado DIEVER 

WILLIAM ORTÍZ BURBANO en la forma prevista en el artículo 293 del 

Código General del Proceso. Para el efecto, por Secretaría procédase de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Tener en cuenta la renuncia al poder otorgado por el 

demandante, que hace la Dra. MARTHA AURORA GALINDO CARO. 

 

Tenga en cuenta que la renuncia surte efectos cinco (5) días después de 

su radicación (art. 76 del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 15 de septiembre de 2021 ingresa con 

solicitud de emplazamiento. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01982 
 
De la solicitud de emplazamiento realizada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento, toda vez que, pese a 

que no fue posible realizar la notificación personal de la cual trata el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el actor no ha realizado las 

diligencias de las cuales tratan el artículo 291 y 292 del C.G.P., a las 

direcciones físicas relacionadas en el escrito de la demanda. 

 

SEGUNDO: Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, y teniendo en cuenta que no hay medidas cautelares 

pendientes por decretar, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que en el término perentorio de 30 días proceda a 

notificar de la demanda a la ejecutada, so pena de dar aplicación a la 

sanción por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  

 
 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 10 de agosto de 2021 ingresa al Despacho 
con el fin de poner en conocimiento las partes.    
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2019-1990 
 
Atendiendo la documental que antecede, póngase en conocimiento del 
apoderado del ejecutante, las respuestas emitidas por las diferentes 
entidades bancarias, en el trámite de medidas cautelares, contentivas en 
los PDF 8,10,12,14 de dicho cuaderno. 
 
Por secretaria remítanse los oficios enunciados.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 10 de agosto de 2021 ingresa al 

Despacho con diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01990 
 
A través de apoderado judicial debidamente constituido por 

COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y JUBILADOS DE 

COLOMBIA-COOPSERP COLOMBIA presentó demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía en contra de DANIEL ENRIQUE CONEO PARRA, 
persiguiendo el pago de la obligación contenida en el pagaré No 93-01792 

fechado de 8 de marzo de 2019 el cual fue traído como objeto de la 

ejecución. 

 

Mediante providencia del 10 de febrero de 2020, la cual se encuentra 

debidamente ejecutoriada, se libró orden de pago a favor del ejecutante 

en la forma requerida, por las sumas de dinero allí indicadas. 

Simultáneamente se decretaron medidas cautelares.  

 

Pese a que la demandada se notificó electrónicamente conforme lo permite 

el artículo 8 del decreto 806 de 2020, dado que tal y como se observa de 

la documental allegada por la parte actora el ejecutado recibió de manera 
efectiva citatorio de que trata dicha norma y aviso1 conforme el art. 292 

ib, dentro del término concedido para el efecto, no presentó excepciones 

de fondo para su defensa. 

 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que, dentro de esta clase 

de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el Juez 

ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de 

los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas las 

anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime si 

no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo actuado. 

 

De otro lado, se allega revocatoria de poder2, por parte del representante 

legal de la entidad demandante, seguido de la asignación de un nuevo 

                                                 
1 Cuaderno 1 pdf08 
2 Cuaderno 1 pdf13 
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apoderado, en este orden, se aceptará la revocatoria del poder conferido 

a la abogada María Alejandra Angarita Avendaño y en efecto se reconocerá 

personería jurídica a la abogada Yessica Yurany Mendivelso Rojas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el auto 

de mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 446 del 

C.G.P. 
 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se fija como 

agencias en derecho la suma de $1.000.000. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

 

SEXTO: ACEPTAR la revocatoria del poder conferido a la abogada María 

Alejandra Angarita Avendaño y en efecto se reconocerá personería jurídica 

a la abogada Yessica Yurany Mendivelso Rojas, en los términos y los fines 

del poder que le fue conferido, conforme a lo dispuesto en el art. 77ib. 
 

SEPTIMO: Asi las cosas, el apoderado de la parte demandante, deberá 

estarse a lo resuelto en esta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 8 de abril de 2021 ingresa al Despacho 

con solicitud de emplazamiento 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-02026 
 

En vista del pedimento realizado por el representante judicial del 

extremo actor, en la forma establecida en el artículo 293 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 108 ibidem, emplácese al señor BENJAMIN 

ENRIQUE JULIO OWEN para que en el término de quince (15) días después 

de la publicación, comparezca a recibir notificación del auto admisorio de la 

demanda. 

 

En ese sentido, dadas las disposiciones del Decreto 806 de 2020, por 

Secretaría, inclúyanse en la base de datos del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas los datos correspondientes de los sujetos mencionados y los 

que sean necesarios para tal fin. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
memorial de cumplimiento. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-02028 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
1.- Tener como debidamente notificada de la demanda a la ejecutada 

PAOLA LILIANA RONDÓN RODRÍGUEZ, de conformidad con los 

lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (pdf. 04,05,07 y 11). 

 

2. Sin perjuicio de la fecha de entrega del correo electrónico contentivo de 

la notificación personal, por secretaría contabilícense los términos con los 

cuales cuenta la demandada para ejercer su derecho de defensa a partir 

de la notificación del presente proveído.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 28 de abril de 2021 ingresa al Despacho 

con solicitud de emplazamiento 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-02033 
 

En vista del pedimento realizado por el representante judicial del 

extremo actor, en la forma establecida en el artículo 293 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 108 ibidem, emplácese al señor PABLO EMILIO 

GARAY GRANADOS para que en el término de quince (15) días después de 

la publicación, comparezca a recibir notificación del auto admisorio de la 

demanda. 

 

En ese sentido, dadas las disposiciones del Decreto 806 de 2020, por 

Secretaría, inclúyanse en la base de datos del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas los datos correspondientes de los sujetos mencionados y los 

que sean necesarios para tal fin. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 15 de septiembre ingresa con 

diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-02036 
 

A través de apoderado judicial debidamente constituido, la entidad 

COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN 

FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN - COOPDESOL, 

presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de 

JIMENEZ LEMUS NANCY, persiguiendo el pago de la obligación derivada 

del pagaré No. 174158 allegado como base de recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 12 de agosto de 2020, el Juzgado 

libró mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación la ejecutada se notificó personalmente 

mediante acta, tal y como se puede observar en la documental vista en 

el pdf. No. 03 del expediente digital, sin que dentro del término 

concedido para ejercer su derecho de defensa se haya hecho 

manifestación alguna. 

 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que dentro de esta 
clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el 

Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de la obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a los 

ejecutados. 

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 

las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 
si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo 

actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 

D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 

 

 RESUELVE: 
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PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 

446 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se 

fija como agencias en derecho la suma de $ 348.715,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 
PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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Secretario 
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Constancia Secretarial: el 03 de agosto de 2021 ingresa con contestación 
de la parte accionada, para lo pertinente. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-02073 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
1. Obra en el plenario contestación a la demanda1 aportado por el 

apoderado del ejecutado Jonathan Stiven Bohórquez Barragán , remitido 

a través de correo electrónico fechado del 11 de mayo de 20212 , dentro 

del término previsto para el efecto, asi mismo, dentro del referido escrito 

propuso excepciones de mérito. 

 

2.  Que en aplicación a lo establecido en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, se corre traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, para que se pronuncie a lo que bien tenga.  

 

3. Una vez vencido el termino anterior, por secretaria regrésense las 

diligencias al despacho. 

 

4. Se reconoce personería para actuar al abogado Armando Veloza 

Mejía, como apoderado del ejecutado, al tenor de lo dispuesto en el 

articulo 74 ibidem. 

 

5. Frente a las peticiones de impulso procesal elevadas por el 

ejecutante, la parte deberá estarse a lo dispuesto en este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

                                                 
1 Cuaderno No 1 pdf04contestación 
2 Cuaderno No 1 pdf 05recibido 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
nueva dirección de notificación. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-02081 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
1. Tener en cuenta la nueva dirección electrónica de la parte 
demandada, aportada por el extremo ejecutante (C1 pdf. 07 expediente 
digital). 
 
2. Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que en el término perentorio de 30 días proceda a notificar de la 

demanda a la ejecutada, so pena de dar aplicación a la sanción por 

desistimiento tácito prevista en el artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 03 de agosto de 2021 ingresa al 

Despacho con diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-02091 
 
 

Toda vez que la parte demandante remitió a la demandada la citación para 

diligencia de notificación personal, en la que le informó que tenía 5 días 

para comparecer a notificarse personalmente1 de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 291 del Código General del Proceso, según se observa 

de la documental allegada por la parte actora; no obstante, ante la no 

comparecencia de la señora Caicedo Moncaleano a notificarse 

personalmente, se requiere a la parte actora para que realice la 

notificación por aviso que trata el artículo 292 de ese mismo compendio 

normativo. 

 

Para tal efecto, se le concede el término de 30 días contado a partir del 

día siguiente de notificación por estado de esta providencia. En caso de 

no cumplir esta carga se le aplicará la sanción del desistimiento tácito de 

la demanda consagrada en el artículo 317 del CGP.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 Cuaderno No 01 pdf 03 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 11 de junio de 2021 ingresa al 

Despacho con solicitud requerir al ‘pagador-corrección número de cedula 

e impulso. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00017 
 

Conforme al artículo 310 del Código de Procedimiento Civil, se 
dispone,  
  

Corregir el error en que se incurrió en los oficios que libró 
mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, como quiera 
que el número de cedula del señor FERNANDO JOSE MORA SILA es 
88.200.651.     

  
En lo demás, se mantiene incólume la decisión.   

   
          Secretaría tenga en cuenta el numero de cedula del 
ejecutado 88.200.651 en su condición de demandado, al momento de 
elaborar los oficios dirigidos al pagador.  
  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 09 de agosto de 2021 ingresa al 

Despacho con diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00073 
 
A través de apoderado judicial debidamente constituido por el BANCO DE 

BOGOTÁ S.A.  presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

en contra de LUIS GABRIEL RODRIGUEZ SANCHEZ, persiguiendo el pago 

de la obligación contenida en el pagaré No 455150497 el cual fue traído 
como objeto de la ejecución. 

 

Mediante providencia del 02 de marzo de 2020, la cual se encuentra 

debidamente ejecutoriada, se libró orden de pago a favor del ejecutante 

en la forma requerida, por las sumas de dinero allí indicadas. 

Simultáneamente se decretaron medidas cautelares.  

 

Pese a que la demandada se notificó por aviso1 de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 292 del Código General del Proceso, según se observa 

de la documental allegada por la parte actora, puesto que recibió de 

manera efectiva citatorio de que trata dicha norma y aviso, no obstante, 

dentro del término concedido para el efecto, no presentó excepciones de 

fondo para su defensa. 
 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que, dentro de esta clase 

de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el Juez 

ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de 

los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas las 

anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime si 
no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo actuado. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

 

                                                 
1 Cuaderno No 01 pdf 19 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el auto 

de mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 446 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se fija como 

agencias en derecho la suma de $1.000.000.  

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

 

SEXTO: Así las cosas, el apoderado de la parte demandante, deberá 

estarse a lo resuelto en esta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 

 

 

 

Firmado Por: 

 
Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

127f1a2286ac6382b4474bf6870b7955e1d8fb7dbb72b7eb5a3af6ad61600536 
Documento generado en 27/10/2021 06:15:07 PM 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 15 de septiembre de 2021 ingresa con 
diligencias solicitud de emplazamiento. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00117 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. Dado que el citatorio remitido al demandado EDWIN ALEJANDRO 

ALVAREZ ARENAS no tuvo resultados efectivos tal y como se puede 

observar de la documental vista en el cuaderno 1, pdf. 09 Y 12 del 

expediente digital, y sin que se observe otro dato de contacto para su 

notificación, atendiendo la petición elevada por la ejecutante, se 

DECRETA el emplazamiento del señor EDWIN ALEJANDRO ALVAREZ 

ARENAS en la forma prevista en el artículo 293 del Código General del 

Proceso. Para el efecto, por Secretaría procédase de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1e6d98b70f73f4a2420aa2ba42cad15d6a056913b0f22833a98c25361b6cfef3 
Documento generado en 27/10/2021 06:07:56 PM 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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Constancia Secretarial: El 15 de septiembre de 2021 ingresa con 
aclaración de oficio. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00211 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con 

el artículo 285 del C.G.P.,  el Juzgado RESUELVE: 
 
ÚNICO: Aclárese el auto de fecha 12 de agosto de 2020, por medio del 

cual se decretan medidas cautelares en el proceso de la referencia (C2 

Pdf. No. 02 expediente digital), en el sentido de indicar que el Secuestre 

designado corresponde a GESTIONES JUDICIALES  VILLA Y CIA S.A.S., 

dirección de correspondencia CARRERA 68B # 22ª – 62 CASA 2 de la 

ciudad de Bogotá. 

 

En lo demás quede incólume. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bc79dfb17ab8dafc67cc1471e2e2090ea102880dcdba6c55c50b0bf3e6233234 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 15 de septiembre de 2021 ingresa con 

diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00299 
 

De la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como debidamente notificada de la demanda 

a la señora EDNA PAOLA PECHA CASTILLO, quien, en la oportunidad 

legal, se mantuvo en silencio respecto de los hechos y pretensiones del 

proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite 

procesal correspondiente, y teniendo en cuenta que no hay medidas 

cautelares pendientes por decretar, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que en el término perentorio de 30 días proceda a 

notificar de la demanda a los ejecutados JOSÉ ALEXANDER NEITA 

FONSECA Y JUAN CARLOS CRUZ RIVAS, so pena de dar aplicación a la 

sanción por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d0be3a422798ef554453248ff1f2b5820de2e5588e9a2c6cc084348ee3a5f51d 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 15 de septiembre de 2021 ingresa con 

diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00474 
 

A través de apoderado judicial debidamente constituido, la entidad 

SYSTEMGROUP S.A.S., presentó demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra del señor ABEL AVILA CIFUENTES, persiguiendo el 

pago de la obligación derivada del pagaré No. 00130158005002614501 

allegado como base de recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 11 de septiembre de 2020, el 

Juzgado libró mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación las ejecutadas se notificaron por medio 

de notificación personal electrónica, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020, tal y como se puede observar en la documental vista en el pdf. 

No. 08 del expediente digital, sin que dentro del término concedido para 

ejercer su derecho de defensa se haya hecho manifestación alguna. 
 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que dentro de esta 

clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el 

Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de la obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a los 

ejecutados. 

 
Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 

las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 

si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo 
actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 

D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 

 

 RESUELVE: 
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PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 

446 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se 

fija como agencias en derecho la suma de $ 1.821.770,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 
actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

63b965669759e210cc84775d77b8c22e6763327a338fd7e03b86ea90712e3097 

Documento generado en 27/10/2021 06:08:03 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 15 de septiembre ingresa con 

diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-0493 
 

A través de apoderado judicial debidamente constituido, la entidad 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., presentó demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía en contra de JUAREZ ACEVEDO LUZTOSA Y MARÍA 

DE FATIMA LUSTOZA RODRÍGUEZ, persiguiendo el pago de la obligación 
derivada del pagaré No. 19001170 allegado como base de recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 16 de septiembre de 2020, el 

Juzgado libró mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación las ejecutadas se notificaron 

personalmente, conforme el artículo 8 el Decreto 806 de 2020, tal y como 

se puede observar en la documental vista en el pdf. No. 07 y 13 del 

expediente digital, sin que dentro del término concedido para ejercer su 

derecho de defensa se haya hecho manifestación alguna. 

 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que dentro de esta 

clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el 

Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 

las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 

si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 446 

del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se fija 

como agencias en derecho la suma de $ 340.325,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7be317b326a5e8a18e933467548da5ee705d2b05f6a5e9a86fb07f91f5bacb22 

Documento generado en 27/10/2021 06:08:06 PM 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Constancia Secretarial: A los 15 días del mes de septiembre de 2021, 
ingresa al Despacho con diligencias de notificación. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00515 
 
De la documental anexada al expediente, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: No tener en cuenta la notificación de la cual trata el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, toda vez que, no cumple con los 

lineamientos de la norma en cita, no se evidencia acuse de recibido, los 

anexos respectivos, citatorio, ni la providencia mediante la cual se libra 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, y teniendo en cuenta que no hay medidas cautelares 

pendientes por decretar, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que en el término perentorio de 30 días proceda a 

notificar de la demanda a la ejecutada, so pena de dar aplicación a la 

sanción por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 46a6cb0d0749f63f26ce6672c6bbe6792a5c1a987022e5a1212236c382ad208c 

Documento generado en 27/10/2021 06:08:11 PM 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Constancia Secretarial: A los 15 días del mes de septiembre de 2021, 
ingresa al Despacho con diligencias de notificación. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00517 
 
De la documental anexada al expediente, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: No tener en cuenta la notificación de la cual trata el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, toda vez que, no se evidencia el envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago, pues se dice que la misma 

es visible en la documentación anexada, lo cual no corresponde a la 

realidad.  

 

SEGUNDO: Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, y teniendo en cuenta que no hay medidas cautelares 

pendientes por decretar, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que en el término perentorio de 30 días proceda a 

notificar de la demanda a la ejecutada, so pena de dar aplicación a la 

sanción por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 15 de septiembre ingresa con 

diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00519 
 

A través de apoderado judicial debidamente constituido, la entidad 

MISSION S.A.S., presentó demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra de VILLAREAL QUIROGA JOSE MANUEL, 

persiguiendo el pago de la obligación derivada del pagaré No. 960 

allegado como base de recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 23 de septiembre de 2020, el 

Juzgado libró mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación el ejecutado se notificó personalmente, 

conforme el artículo 8 el Decreto 806 de 2020, tal y como se puede 

observar en la documental vista en el pdf. No. 09 del expediente digital, 

sin que dentro del término concedido para ejercer su derecho de defensa 

se haya hecho manifestación alguna. 
 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que dentro de esta 

clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el 

Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de la obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a los 

ejecutados. 

 
Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 

las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 

si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo 

actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 

 

 RESUELVE: 
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PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 

446 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se 

fija como agencias en derecho la suma de $100.000,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 
actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El  de 2021 ingresa al Despacho con: 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 
Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00564 
 

En escrito auténtico visible en (pdf.12solicitudtderminacion), el 
apoderado judicial de la parte actora, solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación, el levantamiento de los embargos que 
afectan los bienes con las medidas cautelares y el desglose del título base 
de la acción.   

  
El artículo 537 del C. de P.C., establece que, si antes de rematarse 

el bien se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado 
con facultad de recibir dando cuenta del pago de la obligación y las 
costas, el juez decretará la terminación del proceso.  
  

En consecuencia, reunidos los requisitos del art. 537 del C. de P.C., 
el Juzgado:  
  

RESUELVE  
  

1.- Dar por TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del proceso ejecutivo de CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO en contra de DARY PATRICIA 
MENDEZ PAREDES.   
  

2.- Ordenar el desglose del documento base de la acción a favor de 
la parte demandada.  
  

3.- Ordenar el desembargo de los bienes afectados con las 
medidas precautelativas. Ofíciese a quien corresponda y en caso de 
existir embargo de remanentes Secretaría proceda de conformidad.  

  
4.- Sin COSTAS para las partes.  

  
5. En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 

diligencias.  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 22 de septiembre de 2021, ingresa para 
requerimiento 317 del C.G.P. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00566 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
1. Téngase en cuenta la documental donde la parte ejecutante anexa 
envío de citatorio al extremo demandado. 
 
2. Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que en el término perentorio de 30 días proceda a materializar la 

notificación de la demanda a la ejecutada de conformidad con el artículo 

292 ibídem., so pena de dar aplicación a la sanción por desistimiento 

tácito prevista en el artículo 317 ib. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 29 de septiembre ingresa con 

diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00574 
 

A través de apoderado judicial debidamente constituido, la entidad 

INVERSIONES EN FINCA RAIZ LA UNIVERSAL E.U., presentó demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de GIOVANNI LONDOÑO 

ESPINOSA Y JOSÉ GILBERTO RUBIANO MORENO, persiguiendo el 

pago de la obligación derivada del contrato de arrendamiento allegado 

como base de recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 16 de diciembre de 2020, el 

Juzgado libró mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación los ejecutados se notificaron 

personalmente, conforme el artículo 8 el Decreto 806 de 2020, tal y 

como se puede observar en la documental vista en el pdf. No. 11 del 

expediente digital, sin que dentro del término concedido para ejercer su 

derecho de defensa se haya hecho manifestación alguna. 

 
Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que, dentro de 

esta clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, 

el Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de la obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a los 

ejecutados. 

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 

las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 

si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo 

actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 

D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, 

 
 RESUELVE: 
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PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 

446 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se 

fija como agencias en derecho la suma de $174.452,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 
PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: A los 29 días del mes de septiembre de 2021, 
ingresa al Despacho con solicitud del actor. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00579 
 
De un análisis del expediente, y en atención a la solicitud presentada 

por el actor, y demostrado que se realizó petición a la entidad 

COMPENSAR EPS, para recaudar información de bienes del ejecutado, 

de conformidad con el numeral 4 del art. 43 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: Por secretaría líbrense oficios correspondientes, requiriendo a 

COMPENSAR EPS., a fin de que informe los datos del empleador de la 

señora YURANIS ISABEL MARTINEZ MERIÑO identificada con C.C. 

55229008, afiliada a dicha entidad, toda vez que, figura como cotizante 

activa en el Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 15cc619b50fa44e97b8079ecd2540ee8194ae82c7096c5dd60dad2244e8232b3 

Documento generado en 27/10/2021 06:08:27 PM 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 22 de septiembre de 2021, ingresa para 
requerimiento 317 del C.G.P. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00596 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
 

 ÚNICO: A efectos de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y sin medidas cautelares pendientes por decretar, se hace necesario 

requerir a la parte demandante para que en el término perentorio de 30 

días proceda a materializar la notificación de la demanda a la parte 

ejecutada, so pena de dar aplicación a la sanción por desistimiento 

tácito prevista en el artículo 317 ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 22 de septiembre de 2021 ingresa con 

diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00623 
 

A través de apoderado judicial debidamente constituido, la entidad 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, presentó demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de JONATHAN ANDRÉS 

GORDILLO ZAMBRANO Y JHOAN SEBASTIÁN RINCÓN SANABRIA 

persiguiendo el pago de la obligación derivada del pagaré No. 0698064 

allegado como base de recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 25 de noviembre de 2020, el 

Juzgado libró mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación los ejecutados se notificaron por medio 

de notificación personal electrónica, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020, y por conducta concluyente tal y como se puede observar en la 

documental vista en el pdf. No. 12 y 15 del expediente digital, sin que 

dentro del término concedido para ejercer su derecho de defensa se haya 

hecho manifestación alguna. 
 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que dentro de esta 

clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el 

Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de la obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a los 

ejecutados. 

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 

las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 

si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo 
actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 

D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 
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 RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 

446 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se 

fija como agencias en derecho la suma de $521.686,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Constancia Secretarial:  El 23 de marzo de 2021 ingresa al Despacho 
con notificación por aviso en silencio. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2020-00629 
 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Corresponde a este Despacho Judicial proferir decisión de fondo 

mediante Sentencia anticipada de única instancia dentro del proceso de 

la referencia.  

 

2. ANTECEDENTES 
 

ILSON YOVANI VARGAS MONTEJO, a través de apoderada judicial, 

instauró demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, 

contra LEONOR SAAVEDRA BELTRÁN, para que, con su citación y 

audiencia, previos los trámites legales, se declarara terminado el 

contrato de arrendamiento de vivienda urbana, que recae sobre los 

bienes ubicados en la calle 187 No. 55-42, interior 6, apartamento 204, 

garajes 111 y 112, en el Conjunto Residencial San Pedro P.H., de 

Bogotá, por falta de pago de los cánones de diciembre de 2019 a 
septiembre de 2020, y los servicios públicos: $356.060 de agua y 

alcantarillado; $21.190 por gas natural y $79.180 por energía y aseo; En 

consecuencia, 1) ordenar la restitución del inmueble; 2) no permitir la 

oposición y no se escuche al demandado mientras no se consigne los 

valores de los cánones adeudados y los que se llegaren a causar hacia 
futuro; 3) ordenar la diligencia de entrega; 4) condenar el pago de la 

cláusula penal; y 5) condenar en costas. 

 

Los supuestos fácticos en los cuales basó la parte actora sus peticiones 

se compendian así: 

 

El citado contrato se suscribió el 1 de abril de 2019, con el demandante 

como arrendador, Leonor Saavedra Beltrán e Iván Campos Artunduaga 

como arrendatarios, quienes se comprometieron a cancelar un canon de 

$1.300.000 los primeros 5 días de cada mes, con un incremento anual 

de acuerdo con el IPC, con valor en 2020 de $1.349.400. Pero estos 

entraron en mora en el pago del canon y los servicios públicos 

domiciliarios tal como quedó explicado con antelación. 
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3. ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Este estrado judicial mediante auto calendado el 3 de febrero de 2021 

(C1 pdf. 12autoadmiteddarequiere) admitió la presente demanda; y 

ordenó integrar el contradictorio con Iván Campos Artunduaga; quienes 

una vez notificados no se opusieron a las pretensiones. 

  

4. CONSIDERACIONES 
 
El contrato de arrendamiento de vivienda urbana 
 

El contrato de arrendamiento de vivienda urbana se encuentra regulado 

en la ley 820 de 2003 y es definido en su artículo segundo como “aquel 
por el cual dos partes se obligan recíprocamente, la  una a conceder el 
goce de un inmueble urbano destinado a vivienda , total o parcialmente , 
y la otra a pagar por este goce un precio determinado. Se entienden como 
servicios, cosas o usos conexos, los servicios públicos domiciliarios y 
todos los demás inherentes al goce del inmueble y a la satisfacción de las 
necesidades propias de la habitación en el mismo...”. 
 

Dicho contrato puede celebrarse de manera verbal o escrita (artículo 3º) 

y genera obligaciones reciprocas. La principal obligación que surge para 

la arrendataria la constituye precisamente el pago de la renta que tiene 

que hacerle a la arrendadora en la forma y términos establecidos en el 

contrato. De ahí que sea procedente el acuerdo de las partes sobre el 

pago del precio de los cánones en forma anticipada. Cuando así se ha 

estipulado nace para la arrendataria la obligación de pagar 

anticipadamente por constituir ese acuerdo de voluntades una ley para 

los contratantes, de conformidad con lo previsto en el artículo 1602 del 

estatuto civil. Y si la arrendataria no satisface el pago en el tiempo 

convenido, incurre en incumplimiento del contrato por mora en el pago 

del precio o renta acordada. 

 

1. CASO CONCRETO 
 
En consonancia con el petitum de la demanda, en el presente caso la 

causal alegada por la parte actora es la falta de pago o mora en el pago 

de los cánones de arrendamiento. 

  
Se incorporó al plenario la prueba de la existencia del contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes sobre el inmueble materia de 

restitución, en el cual el arrendatario se comprometió, entre otros, i) a 

cancelarle a la parte arrendadora el canon de arrendamiento por 

anticipado el primer día de cada mensualidad. 

 

El numeral 1º del artículo 1608 del C. Civil determina que el deudor 

está en mora “Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término 
estipulado, salvo que la ley, en casos especiales, exige que se requiera al 
deudor para constituirlo en mora..." 
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Es entendido de acuerdo con la ley que las afirmaciones y negaciones 

indefinidas no requieren de prueba (art. 167 del Código General del 

Proceso). 

 

Por lo tanto, bástale a la parte arrendadora afirmar que no se le han 

cubierto los cánones de arrendamiento correspondientes a determinado 

lapso para que haya de presumirse verdadero tal hecho, en tanto que la 

arrendataria no presente la prueba del hecho afirmativo del pago por los 

valores adeudados. 

 

Sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 225 del C.G.P., según el cual “Cuando se trate de 
probar obligaciones originadas en contrato o convención, o el 
correspondiente pago, la falta de documento o de un principio de prueba 
por escrito, se apreciará por el juez como un indicio grave de inexistencia 
del respectivo acto, a menos que por las circunstancias en que tuvo lugar 
haya sido imposible obtenerlo, o que su valor y a calidad de las partes 
justifiquen tal omisión”. (Subraya el Despacho). 
 

Dado que en el presente caso la carga de la prueba de desvirtuar lo 

aducido por la parte actora en el libelo respecto de la no cancelación de 

los cánones de arrendamiento invocados en la demanda, le correspondía 

a la parte demandada y como quiera que esta no lo hizo, pues guardó 

silencio, debe concluirse que las causales de mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento por la parte demandante aparecen 

acreditadas. En consecuencia, se impone acceder a las pretensiones 

deprecadas por la parte actora de terminar el contrato de 

arrendamiento; pero no se ordenará la entrega, puesto que la parte 

actora informó que la convocada lo hizo el pasado 21 de mayo (pdf. 

25EntregaInmuebleMoraEnServicios). 

 

Finalmente, la cláusula novena del contrato establece que “el 

incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones 

derivadas de este contrato, la constituirá en deudora de la otra por la 

suma de 4 salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha del 
incumplimiento, a título de pena, sin menoscabo del pago de la renta y 

de los perjuicios que pudieren ocasionarse como consecuencia del 

incumplimiento” (pdf. 02contrato. Pág. 2). 

 

Con fundamento en los artículos 1594 y 1600 del Código Civil permite el 

cobro de los perjuicios juntamente con la cláusula penal, porque se ha 

“estipulado que con su pago no se entienda extinguida la obligación 

principal”, por lo que por medio de “este pacto el deudor tendrá buen 

cuidado en dar cumplimiento a la obligación, pues de otra manera, al 
tener que pagar la pena sin perjuicio de cumplir la obligación principal, 

el sacrificio que ello le exigiría sería enorme”1. 

 

Adicionalmente, en el proceso de restitución de inmueble arrendado se 

puede exigir su pago, toda vez que “la sentencia que decrete la 

restitución puede además incluir el reconocimiento en favor del 

                                                 
1 SOMARRIVA UNDUGARRA, Manuel. Tratado de las cauciones. Santiago de Chile. 
Editorial Nascimento. 1943. Pág. 28. 
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arrendador, de las indemnizaciones que hubiere solicitado en la 

demanda y probado en el curso del proceso”2. 

 

Por lo tanto, los 4 salarios mínimos legales mensuales pactados como 

cláusula penal será a la fecha del incumplimiento, vale decir a diciembre 

de 2019, donde dicho salario tenía un valor de $828.116, que 

multiplicado por 4 arroja la suma de $3.312.464, que no generarán 

intereses, ni indexación, por no haberse estipulado estos en la cláusula 

penal pactada entre las partes. 

 

Sobre el punto ha sostenido la jurisprudencia que “la Corte sostuvo que 

“(…)  siendo la cláusula penal una especie de autotutela privada, que 

como remanente histórico reconoce la ley, por cuanto ella de alguna 

manera suple la función judicial, puesto que en el rol liquidatorio de 

perjuicios la tutela del Estado queda como sucedánea, su tratamiento 

debe ser restrictivo y si quiere excepcional, si es que se procura dejar a 
salvo el sistema general e imparcial de la tutela judicial y al mismo 

tiempo el principio de la autonomía privada que prima en la 

configuración de la cláusula penal, dentro de los propios límites legales, 

que en algunas latitudes dan lugar a la llamada  “moderación”, razón 
por la que se insiste en que sí las partes no disponen con ocasión del 

pacto penal de un mecanismo de reajuste o valuación, éste no se puede 

determinar judicialmente, así medie la petición del acreedor y mucho 

menos de oficio.  ‘(…) perteneciendo la materia al campo estricto de los 
intereses de las partes, dice con autoridad Luis Díez Picazo, de los 

intereses privados, rige respecto de este tema el principio dispositivo, 

que impide una actuación de oficio’” (Cas. Civil, sentencia 23 de junio de 

2000, Exp.No.4823)”3. 

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 
2. RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento de 
vivienda urbana celebrado el 1° de abril de 2019 entre el señor ILSON 
YOVANI VARGAS MONTEJO, como arrendador, y LEONOR SAAVEDRA 
BELTRÁN e IVÁN CAMPOS ARTUNDUAGA, como arrendatarios, sobre 

los bienes ubicados en la calle 187 No. 55-42, interior 6, apartamento 

204, garajes 111 y 112, en el Conjunto Residencial San Pedro P.H., de 
Bogotá, por mora en el pago de los cánones de diciembre de 2019 a 

septiembre de 2020, y los servicios públicos: $356.060 de agua y 

alcantarillado; $21.190 por gas natural y $79.180 por energía y aseo. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar la restitución del bien, por cuanto 

la parte demandante informó que el bien le fue entregado por la parte 

accionada. 

 

                                                 
2 BEJARANO GUZMÁN, Ramiro. Procesos declarativos, arbitrales y ejecutivos 8ª 
edición. Bogotá. Temis. 2017. Pág. 166 
3 CSJ. SC. Sentencia de casación del 18 de diciembre de 2009. Exp. No. 68001 3103 
001 2001 00389 01. MP. Pedro Octavio Munar Cadena.  
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TERCERO: CONDENAR a LEONOR SAAVEDRA BELTRÁN e IVÁN 
CAMPOS ARTUNDUAGA a pagarle al señor ILSON YOVANI VARGAS 
MONTEJO la suma de $3.312.464, por concepto de cláusula penal 

pactada en el contrato objeto de la litis. 

 
CUARTO: CONDENAR al pago de costas y agencias en derecho a la 

parte demandada, en la suma de $900.000, para ser incluidas en la 

respectiva liquidación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
diligencias de notificación efectuadas a la parte demandada 
electrónicamente. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00736 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
1. No tener en cuenta las diligencias de notificación efectuadas a la 
parte demandada, dado que no cumple con los presupuestos normativos 
contemplados en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, toda vez que, no 
se evidencia el acuse de recibido del citatorio con sus respectivos anexos.  
 
2. Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que en el término perentorio de 30 días proceda a notificar de la demanda 

a la ejecutada, so pena de dar aplicación a la sanción por desistimiento 

tácito prevista en el artículo 317 ib  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
diligencias de notificación. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00737 
 
Atendiendo la documental que antecede y la solicitud del actor, el 
Juzgado RESUELVE: 
 
 
1. Se niega la solicitud de emplazamiento, toda vez que, el citatorio 
del cual trata el artículo 291 del C.G.P., tiene constancia de entrega y 
firma de recibido tal como se observa en la guía anexada vista en el pdf. 
10 del expediente digital. 
 
2. No se tiene en cuenta la notificación por aviso remitida al 
demandado puesto que existe yerro al expresar que se le notifica auto 
que admite la demanda en proceso ordinario declarativo, lo cual no 
corresponde a la realidad, además de lo anterior, la guía no se 
encuentra firmada y con constancia de recibido.  
 
 
3. Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que en el término perentorio de 30 días proceda a materializar la 

notificación de la demanda a la parte ejecutada de conformidad con las 

disposiciones del artículo 292 del C.G.P., so pena de dar aplicación a la 

sanción por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 ib. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
renuncia de poder. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00741 
 
Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
1.- Tener en cuenta la renuncia al poder que hace la sociedad 

ASESORIAS Y COBRANZAS ORTEGA Y CASTELLANOS LTDA., a través 

de la abogada ANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA, al poder otorgado por 

el demandante. 

 

Tenga en cuenta que la renuncia surte efectos cinco (5) días después de 

su radicación (art. 76 del C.G.P.). 

 

2.- Tener en cuenta la nueva dirección para notificación al extremo 

demandando aportada por la ejecutante (pdf. 20 exp. digital). 

 

3.- Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que en el término perentorio de 30 días proceda a notificar de la 

demanda a la parte ejecutada, so pena de dar aplicación a la sanción 

por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 29 de septiembre de 2021 ingresa con 

diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00745 
 

A través de apoderado judicial debidamente constituido, la entidad 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.- AECSA, presentó 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de YURANI 

CAROLINA RODRÍGUEZ persiguiendo el pago de la obligación derivada 

del pagaré No. 5872520, allegado como base de recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 18 de noviembre de 2020, el 

Juzgado libró mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación el ejecutado se notificó por medio de 

aviso judicial, de conformidad con el artículo 292 del C.G.P., como se 

puede observar en la documental vista en el pdf. No. 11 del expediente 

digital, sin que dentro del término concedido para ejercer su derecho de 

defensa se haya hecho manifestación alguna. 
 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que, dentro de 

esta clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, 

el Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de la obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a los 

ejecutados. 

 
Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 

las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 

si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo 
actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 

D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 

 

 RESUELVE: 
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PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 

446 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se 

fija como agencias en derecho la suma de $2.000.000,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 
actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
solicitud de terminación del proceso. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá, D.C.,(  ) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2020-00815 
 
En atención al memorial recibido de la parte demandante el 22 de octubre 
pasado, donde informa que el inmueble objeto de la Litis fue 
voluntariamente entregado a la parte actora, SE TERMINA el proceso de 
restitución de inmueble arrendado por carencia actual de objeto, puesto 
que fútil resulta ordenar una restitución que ya se hizo voluntariamente 
por los demandados a Ludy Stella Aguado Soto y Alexander Aranda 
Rodríguez 
 
Archívese definitivamente el expediente, y sin condena en costas para 
ninguna de las partes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 20 de septiembre de 2021 ingresa al 

Despacho con solicitud corrección de mandamiento de pago. 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00983 
 

Conforme al artículo 310 del Código de Procedimiento Civil, se 
dispone,  
  

Corregir el error en que se incurrió en la providencia que libró 
mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia. 

 
RESUELVE 

 
1. Por las cuotas de administración, cánones, retroactivo, multas o 

cualquier otro emolumento que se llegare a causar con posterioridad a la 
prestación de la demanda y hasta que el inmueble sea restituido al 
arrendador en las mismas condiciones que este fue entregado, salvo a el 
deterioro natural causado por el uso.  
 
 

En lo demás, se mantiene incólume la decisión 
 

Notifíquese conjuntamente esta providencia con el auto 
del 17 de marzo de 2021, en la forma prevista en el aludido auto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 11 de junio de 2021 ingresa al 

Despacho con solicitud de terminación: 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00034 
 

En escrito auténtico obrante a (pdf.32solicituddeterminación), el 
apoderado judicial de la entidad demandante, solicita la terminación del 
proceso por pago de las cuotas en mora, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el desglose de los documentos y no condenar en costas.  

  
El artículo 537 del C.P.C., establece que si antes de rematarse el 

bien, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado con 
facultad de recibir dando cuenta del pago de la obligación y las costas, el 
juez decretará la terminación del proceso.  

  
        En consecuencia reunidos los requisitos del artículo 537 del C.P.C., 
el juzgado:  
  

R E S U E L V E:  
  

1.- Dar por terminado por pago de las cuotas en mora del proceso 
ejecutivo HIPOTECARIO de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de LUZ 
MARY ZAMBRANO PEREZ. 

  
2.- Ordenar el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas precautelativas. Ofíciese a quien corresponda.   
  
3. De existir embargo de remanentes ingrésese inmediatamente el 

expediente al Despacho.   
  
4.- Ordenar el desglose de los documentos base de la acción a favor 

y a costa de la parte actora con la constancia de que tanto las obligaciones 
como la garantía hipotecaria siguen vigentes. Déjense las constancias del 
caso.  
  

5.- Sin costas para las partes.  
  

6.- En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 
diligencias.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 25 de junio de 2021 ingresa al Despacho 

con diligencias de notificación art 806 en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00068 
 

En vista del pedimento realizado por el representante judicial del 

extremo actor, en la forma establecida en el artículo 293 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 108 ibidem, emplácese al señor OSCAR ANDRES 

HERNANDEZ TIQUE para que en el término de quince (15) días después de 

la publicación, comparezca a recibir notificación del auto admisorio de la 

demanda. 

 

En ese sentido, dadas las disposiciones del Decreto 806 de 2020, por 

Secretaría, inclúyanse en la base de datos del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas los datos correspondientes de los sujetos mencionados y los 

que sean necesarios para tal fin. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 22 de septiembre de 2021 ingresa con 

diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00071 
 

A través de apoderada judicial debidamente constituida, la 

entidad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA, 

presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de 

EVA ZORAIDA VILLAMIZAR SÁNCHEZ persiguiendo el pago de la 

obligación derivada del pagaré No. 3478243 allegado como base de 

recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 07 de abril de 2021, el Juzgado 

libró mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación los ejecutados se notificaron por medio 

de aviso judicial de conformidad con el artículo 292 del C.G.P., como se 

puede observar en la documental vista en el pdf. No. 10 del expediente 

digital, sin que dentro del término concedido para ejercer su derecho de 

defensa se haya hecho manifestación alguna. 

 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que dentro de esta 
clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el 

Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de la obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a los 

ejecutados. 

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 

las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 
si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo 

actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 

D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 

 

 RESUELVE: 



 

 

3 
 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 

446 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se 

fija como agencias en derecho la suma de $1.527.523,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 
PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
diligencias de notificación. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00083 
 

A través de apoderado judicial debidamente constituido, la entidad 

RV INMOBILIARIA S.A., presentó demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra de ANGEL MARÍA ROMERO ALARCÓN, ANGIE 

KATHERINE CASTILLO CABEZAS Y ALVARO RUBIANO ORJUELA, 

persiguiendo el pago de la obligación derivada del contrato de 

arrendamiento de inmueble para vivienda urbana, allegado como base de 

recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 07 de abril de 2021, el Juzgado libró 

mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación la parte ejecutada se notificó 

personalmente, conforme el artículo 8 el Decreto 806 de 2020, tal y como 

se puede observar en la documental vista en el pdf. No. 08 y 14 del 

expediente digital, sin que dentro del término concedido para ejercer su 

derecho de defensa presentaran exceptivas de mérito tendientes a 

desvirtuar las pretensiones de la demanda. 
 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que, dentro de esta 

clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el 

Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 

las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 

si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, 

 
 RESUELVE: 
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PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 446 

del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se fija 

como agencias en derecho la suma de $638.593,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 
actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7997db527ba2235e9a6f3824a7d529d8b20776d9c2c94c470e8c173078cfd0d3 
Documento generado en 27/10/2021 06:08:51 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
diligencias de notificación. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00090 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
1. Tener por notificado de manera personal, al demandado EFRAÍN 
PORTILLA CAÑAS de la orden de apremio (pdf. 09 exp. digital), conforme 
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien en su oportunidad 
procesal guardó silencio respecto de los hechos y pretensiones de la 
demanda. 
 
2. Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 
que en el término perentorio de 30 días proceda a materializar la 

notificación de la demanda a la ejecutada SINDI PAOLA PORTILLA 

GÓMEZ, so pena de dar aplicación a la sanción por desistimiento tácito 

prevista en el artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 22 de septiembre de 2021 ingresa con 
memorial de terminación por pago total de la obligación. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00133 
 

Atendiendo la manifestación allegada al expediente vía correo electrónico 

el 11 de octubre de 2021 (C1 pdf. No.10) por la apoderada de la 

INMOBILIARIA COLOMBIA LTDA., y como quiera que se cumplen los 

requisitos establecidos en el art. 461 del C.G.P., para dar por terminada 

esta diligencia, se accederá a lo solicitado, dando por terminada esta 

actuación. En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso ejecutivo singular de la referencia iniciado por INMOBILIARIA 
COLOMBIA LTDA., en contra de JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ 
OSORIO.  
 
2. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso, si las hay. Por Secretaría 

líbrense los oficios correspondientes. 
 

Si existieren embargos de remanentes, concurrentes, acumulados de 

bienes que se llegaren a desembargar, procédase conforme a la regla de 

prelación de la ley sustancial o póngase los bienes desembargados a 

disposición de quien los requiera según el caso. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose del título ejecutivo objeto de recaudo a favor del 

extremo ejecutado. Déjense las constancias de ley. 

 

4. Sin condena en costas, según lo indicado en la solicitud de 

terminación. 

 
5. Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021 ingresa con 
memorial de terminación. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00137 
 

Atendiendo la manifestación allegada al expediente vía correo electrónico 

el 24 de septiembre de 2021 (C1 pdf. 29) por el apoderado de RV 

INMOBILIARIA S.A., y como quiera que se cumplen los requisitos 

establecidos en el art. 461 del C.G.P., para dar por terminada esta 

diligencia, se accederá a lo solicitado, dando por terminada esta 

actuación. En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso ejecutivo singular de la referencia iniciado por RV 
INMOBILIARIA S.A. en contra de NORMA CONSTANZA BARCO 
MURILLO, JULIO ALFREDO GONZÁLES Y OLGA PATRICIA ROJAS 
CORREA.  
 
2. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso, si las hay. Por Secretaría líbrense 

los oficios correspondientes. 
 

Si existieren embargos de remanentes, concurrentes, acumulados de 

bienes que se llegaren a desembargar, procédase conforme a la regla de 

prelación de la ley sustancial o póngase los bienes desembargados a 

disposición de quien los requiera según el caso. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose del título ejecutivo objeto de recaudo a favor del 

extremo ejecutado. Déjense las constancias de ley. 

 

4. Sin condena en costas, según lo indicado en la solicitud de 

terminación. 

 
5. Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

13b63eda6bbbb514adeda64646285496f6a073778a74ec8184e70a7592e4a092 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



2 

 

Constancia Secretarial: A los 29 días del mes de septiembre de 2021 
ingresa al Despacho con solicitud de medidas cautelares. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2021-00140 
 
Una vez revisada la presente demanda y de conformidad con el artículo 

599 del Código General del Proceso, el juzgado, RESUELVE: 
 
ÚNICO: PREVIO a decretar medidas cautelares solicitadas por el extremo 

ejecutante, de conformidad con el inciso 5° del artículo 599 del C.G.P., y 

en atención a la solicitud realizada por el demandado NOFAL RICARDO 

OSPINA VARGAS, quien en su oportunidad propuso exceptivas de mérito, 

preste caución el actor por la suma de $500.000,00 m/cte., a fin de dar 

trámite a las medidas cautelares requeridas y practicadas, so pena de 

levantamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: A los 29 días del mes de septiembre de 2021 
ingresa al Despacho con solicitud de medidas cautelares. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2021-00140 
 

De la documental que antecede, y de un análisis del expediente, el 

Juzgado, RESUELVE: 
 

1.- Téngase por notificado de manera personal al demandado 

MARCO ANTONIO PINZÓN DÁVILA, de conformidad con los lineamientos 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (C1 pdf. 15)., quien se mantuvo 

silente respecto de los hechos y pretensiones de la demanda. 

2.- Téngase en cuenta que el demandado NOFAL RICARDO OSPINA 

VARGAS, propuso excepciones oportunamente, de las cuales se dará 

traslado al extremo demandante de conformidad con el artículo 443 del 

C.G.P., córrase traslado por el término de diez (10) días de las excepciones 

de mérito propuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 

  

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: A los 29 días del mes de septiembre de 2021 
ingresa al Despacho con solicitud de emplazamiento. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2021-00141 
 

De la documental que antecede, y de un análisis del expediente, el 

Juzgado, RESUELVE: 
 

1.- Negar la solicitud de emplazamiento realizada por el apoderado 

de la parte ejecutante, toda vez que, la notificación de la cual trata el 

artículo 291 del C.G.P., se materializó correctamente, como se puede 

observar en el pdf. 12 del expediente judicial, pues se observa el acuse de 

recibido. 

2.- Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que en el término perentorio de 30 días proceda a materializar la 

notificación de la demanda al ejecutado HERNANDO RAFAEL QUEVEDO 

AMARIS, de conformidad con lo dispuesto en el art. 292 ibídem, so pena 

de dar aplicación a la sanción por desistimiento tácito prevista en el 

artículo 317 ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

  
 
 
  
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
diligencias de notificación en silencio. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00143 
 

A través de apoderada judicial debidamente constituida, la entidad 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, presentó 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de OSCAR 

YEZID VILLAMIL ARANGO, persiguiendo el pago de la obligación derivada 

del pagaré No. 1000291892, allegado como base de recaudo. 

 

Mediante providencia adiada el 06 de mayo de 2021, el Juzgado 

libró mandamiento en la forma requerida por la parte actora. 

 

De la citada determinación la parte ejecutada se notificó 

personalmente, conforme el artículo 8 el Decreto 806 de 2020, tal y como 

se puede observar en la documental vista en el pdf. No. 16 del expediente 

digital, sin que dentro del término concedido para ejercer su derecho de 

defensa se haya hecho manifestación alguna. 

 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que, dentro de esta 

clase de actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el 

Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas 

las anteriores condiciones, es del caso proceder de conformidad, máxime 
si no se encuentra vicio ni causal que pueda llegar a invalidar lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se ordenó en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el art. 446 

del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados. Tásense. Se fija 

como agencias en derecho la suma de $1.500.564,00 M/cte. 

 

QUINTO. En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo 

dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

266dcf2586cacabd83518886e71a3cb2d98c0baaaa660b2814ad5d5e87d2b561 
Documento generado en 27/10/2021 06:09:14 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021 ingresa con 
solicitud de emplazamiento. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00148 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
ÚNICO: Dado que no existe conocimiento de dirección de notificación del 

demandado CÉSAR AUGUSTO MACÍAS GÓMEZ, diferente a la 

contemplada en la demanda, y sin que se observe otro dato de contacto 

para su notificación, atendiendo la petición elevada por la ejecutante, se 

DECRETA el emplazamiento del demandado CÉSAR AUGUSTO MACÍAS 

GÓMEZ en la forma prevista en el artículo 293 del Código General del 

Proceso. Para el efecto, por Secretaría procédase de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

033dbd45b187e948f6d9507c9ff86e4901ca2c5e672921ee3ba9f71bd0df513e 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: A los 29 días del mes de septiembre de 2021 
ingresa al Despacho para requerimiento. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2021-00153 
 

De la documental que antecede, y de un análisis del expediente, el 

Juzgado, RESUELVE: 
 

ÚNICO: A efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que, en el término perentorio de 30 días proceda a materializar la 

notificación de la demanda a los ejecutados, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 292 del C.G.P., so pena de dar aplicación a la sanción 

por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

88604cbce4e11613af93b7c6bc939d0465dbacc8223d71ffd7dc47bfb4863ab2 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 08 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho con notificación por aviso en silencio. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2021-00259 
 

En atención al memorial recibido de la parte demandante el 22 de 
octubre pasado, donde informa que el inmueble objeto de la Litis fue 
voluntariamente entregado a la parte actora, SE TERMINA el proceso de 
restitución de inmueble arrendado por carencia actual de objeto, puesto 
que fútil resulta ordenar una restitución que ya se hizo voluntariamente 
por el señor José Alexander Melo Tejedor a la compañía Inmobiliaria 
S.A. 
 
Archívese definitivamente el expediente, y sin condena en costas para 
ninguna de las partes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial:  El 08 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho con notificación por aviso en silencio. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2021-00312 
 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Corresponde a este Despacho Judicial proferir decisión de fondo 

mediante Sentencia anticipada de única instancia dentro del proceso de 

la referencia.  

 

2. ANTECEDENTES 
 

La entidad financiera BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial instauró demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA, contra 

LUIS ERNESTO GONZALES GONZALES, para que, con su citación y 

audiencia, previos los trámites legales, se declarara terminado el 

contrato de Leasing de Arrendamiento Financiero No. 12581359 suscrito 

entre las partes el día 14 de diciembre de 2015, en consecuencia se 

decretará la restitución del automóvil identificado con placa No. IVS-
551, por falta de pago de los cánones de arrendamiento. 
 

Los supuestos fácticos en los cuales basó la parte actora sus peticiones, 

se compendian así: 

El contrato de Leasing de Arrendamiento Financiero No. 12581359, se 

suscribió por un término de 72 meses contados a partir del 14 de 
diciembre de 2015, convinieron en fijar que el canon de arrendamiento 

es variable, conforme a lo pactado en el mismo, y que el locatario se 

obligó a pagar por cada canon mes vencido. El locatario incumplió el 

pago de los cánones que se obligó a pagar, de acuerdo con el contrato de 

leasing. 

 
3. ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Este estrado judicial mediante auto calendado el 14 de julio de 2021 (C1 

pdf. 12 expediente digital) admitió la presente demanda.  
 

El demandado LUIS ERNESTO GONZÁLES GONZÁLES, fue notificado 
del auto admisorio de la demanda, por medio de notificación personal de 

la cual trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 de esta 



 

 

3 
 

encuadernación, quien, dentro del término estipulado por Ley, no 

presentó escrito de contestación de la demanda, y no se opuso a las 

pretensiones del demandatorio, y no propuso medio enervante alguno. 

  

4. CONSIDERACIONES 
 
El CONTRATO DE LEASING DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO No. 

12581359, base de la presente acción, contiene evidentemente la 

relación contractual de tenencia que refiere la demanda, indica el objeto 

del mismo, los contratantes y el pago total por el valor de setenta y dos 

(72) cuotas mensuales, siendo la primera el día 14 de diciembre de 

2015, conviniendo fijar que el canon de arrendamiento es variable según 

lo pactado en el contrato mencionado, el cual obra en el pdf. 02 del 

expediente digital. 

 

Debe precisarse que, al proceso de restitución de bien mueble dado en 
arrendamiento, le es aplicable lo previsto en el numeral 9 del artículo 

384 del Código General del Proceso, a lo cual es preciso mencionar lo 

que el Dr. MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ, Magistrado del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, expuso: 
 
“(…) Téngase en cuenta que las disposiciones procesales de la 
referida ley se aplican a toda clase de procesos de restitución, como 
se desprende de los artículos 35 a 40 de dicha normatividad. Así por 
ejemplo, el artículo 35 hace alusión a todos los procesos de 

restitución de tenencia por arrendamiento; el artículo 39 a todos 

los procesos de restitución de inmueble arrendado, e incluso, el 
artículo 40, que subroga el numeral 7° del artículo 20 del Código de 
Procedimiento Civil, dispuso, sin distingo alguno, que ‘en los 

procesos de tenencia por arrendamiento’ (se resalta), de lo que 

se deduce que el artículo 39 ya citado, se aplica a todo tipo de 

procesos de restitución de inmueble arrendado...” (Auto de julio 
17 de 2006, negrilla este Juzgado).- (Énfasis añadido). 

 
Por su parte, el tratadista Hernán Fabio López Blanco, en igual sentido, 
sostuvo que: 

 
“(…) En efecto no faltan ya quienes aseveren que las reformas 
únicamente tocan con los arrendamientos de inmuebles destinados a 
vivienda urbana lo que no es exacto, pues lo atinente a los aspectos 
sustanciales opera exclusivamente para la vivienda urbana. Empero, 
lo que concierne con disposiciones de orden procesal se predica por 
igual de todo tipo de contrato, pues no se puede perder de vista que 
el trámite del proceso de restitución de tenencia es único. Por lo tanto, 
aspectos tales como el procedimiento “de pago por consignación 
extrajudicial del canon de arrendamiento (art. 10 de la ley 820), la 
comprobación del pago (art. 11), el lugar para recibir notificaciones 
(art. 12) y los denominados aspectos procesales (arts. 35 a 40), no 

permiten diferenciar acerca de si se trata de contrato de 

arriendo para vivienda o de otra índole, ejemplo, para 
actividades mercantiles (…)”.  (Procedimiento Civil, Parte Especial, 
Tomo II, Octava Edición, páginas 176 y 177, negrilla y subraya el 
Juzgado).- (Se resalta). 

 



 

 

4 
 

Los presupuestos procesales se encuentran reunidos y no se observa 

vicio ni causal de nulidad que invalide lo actuado, por lo cual de 

conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 384 Código 

General del Proceso, debe decretarse la restitución del mueble dado a 

título de usufructo antes indicado, descrito en la demanda y sus anexos, 

y así acceder a las peticiones demandatorias que no pudieron ser 

controvertidas ni mucho menos desvirtuadas, pues para el efecto debió 

consignarse por la parte demandada el valor que se le imputaba en 

mora y que de conformidad con la prueba allegada con la demanda 

adeudaba, y, si era el caso, solicitar su retención hasta cuando se 

definiera la situación o, allegarse en la oportunidad legal, los recibos de 

pago expedidos por el arrendador o la consignación efectuada, de 

acuerdo con la Ley, como se prevé en el inciso 3º de la precitada norma, 

que para este caso no se produjo. 

 

5. CASO CONCRETO 
 

En consonancia con el petitum de la demanda, en el presente caso la 

causal alegada por la parte actora es la falta de pago o mora en el pago 

de los cánones de arrendamiento. 

  

Se incorporó al plenario la prueba de la existencia del contrato de 

leasing financiero celebrado entre las partes sobre el mueble materia de 

restitución, en el cual el arrendatario se comprometió, entre otros, i) a 

cancelarle a la parte arrendadora el canon de arrendamiento 

mensualmente. 

 

El numeral 1º del artículo 1608 del C. Civil determina que el deudor 

está en mora “Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término 
estipulado, salvo que la ley, en casos especiales, exige que se requiera al 
deudor para constituirlo en mora..." 
 
Es entendido de acuerdo con la ley que las afirmaciones y negaciones 

indefinidas no requieren de prueba (art. 167 del Código General del 

Proceso). 
 

Por lo tanto, bástale a la parte arrendadora afirmar que no se le han 

cubierto los cánones de arrendamiento correspondientes a determinado 

lapso de tiempo para que haya de presumirse verdadero tal hecho, en 

tanto que la arrendataria no presente la prueba del hecho afirmativo del 
pago por los valores adeudados. 

 

Sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 225 del C.G.P., según el cual “Cuando se trate de 
probar obligaciones originadas en contrato o convención, o el 
correspondiente pago, la falta de documento o de un principio de prueba 
por escrito, se apreciará por el juez como un indicio grave de inexistencia 
del respectivo acto, a menos que por las circunstancias en que tuvo lugar 
haya sido imposible obtenerlo, o que su valor y a calidad de las partes 
justifiquen tal omisión”. (Subraya el Despacho). 
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Dado que en el presente caso la carga de la prueba de desvirtuar lo 

aducido por la parte actora en el libelo respecto de la no cancelación de 

los cánones de arrendamiento invocados en la demanda, le correspondía 

a la parte demandada y como quiera que esta no lo hizo, pues guardó 

silencio, debe concluirse que las causales de mora en el pago de las 

cuotas de arrendamiento por la parte demandante aparecen 

acreditadas. En consecuencia, se impone acceder a las pretensiones 

deprecadas por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 
6. RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el contrato de Leasing de 

Arrendamiento Financiero No. 12581359, celebrado entre las partes. 
 

SEGUNDO: DECRETAR LA RESTITUCIÓN del vehículo identificado con 

placa No. IVS-551, descrito como se especifica en la demanda y sus 

anexos, por parte del demandado LUIS ERNESTO GONZALES 
GONZALES, a la entidad actora BANCOLOMBIA S.A., lo cual deberá 

efectuarse dentro de los cinco (05) días siguientes a la ejecutoria de esta 

sentencia. De no efectuarse la restitución en el término señalado, una 

vez aprehendido el automotor, para la práctica de la diligencia, se 

comisiona a la ALCALDÍA LOCAL de la zona respectiva, de acuerdo a lo 

preceptuado en el artículo 38 del Código General del Proceso. POR 
SECRETARÍA LÍBRESE el despacho comisorio correspondiente. 

 

TERCERO: CONDENAR al pago de costas y agencias en derecho a la 

parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

C.G.P, para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de 

conformidad con el acuerdo PSAA 16 – 10554 del 05 de agosto de 2016, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de 

$322.327.00, para ser incluidas en la respectiva liquidación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

  
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Constancia Secretarial: El 14 de septiembre de 2021 ingresa con 
diligencias de notificación efectuadas a la demandada electrónicamente. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00319 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. No tener en cuenta las diligencias de notificación efectuadas a la 
parte demandada, dado que no se anexa al expediente el citatorio con sus 
formalidades respectivas, el auto admisorio, los anexos que deben 
entregarse como traslado, y en general ninguno de los presupuestos 
contemplados en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
2. Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que en el término perentorio de 30 días proceda a notificar de la demanda 

a la ejecutada, so pena de dar aplicación a la sanción por desistimiento 

tácito prevista en el artículo 317 del C.G.P. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
sustitución de poder. 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00406 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
1. Reconózcase personería para actuar al abogado DANIEL JARAMILLO 
RIVERA como apoderado de la parte accionante, la entidad CONJUNTO 
RESIDENCIAL PARQUE CANTARRANA ETAPA 1P P.H., amén de la 
sustitución que efectuara a su favor el Dr. WILMER ALEXANDER CASTRO 
ROJAS, con las mismas facultades y para los mismos fines del poder 
inicialmente otorgado. 
 

2.- EXHORTAR a la parte actora para que adelante las gestiones 

necesarias para lograr la comparecencia personal al demandado, a efectos 

de surtir su notificación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial:  El 22 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho con notificaciones en silencio. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2021-00446 
 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Corresponde a este Despacho Judicial proferir decisión de fondo 

mediante Sentencia anticipada de única instancia dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Como quiera que el presente proceso está sometido al trámite verbal 

sumario, debido a que, la causal invocada para la restitución del bien, 

es la falta de pago de las cuotas en mora, según establece el inciso final 

del artículo 390 del C.G.P., el juez podrá dictar sentencia escrita vencido 

el término de traslado de la demanda y sin necesidad de convocar a la 

audiencia de que trata el artículo 392, si las pruebas aportadas con la 

contestación fueren suficientes para resolver de fondo el litigio y no 

hubiese más pruebas por decretar y practicar.  

 

Por tanto, como en este caso no hubo oposición y las pruebas aportadas 

con la demanda son suficientes para resolver el litigio, sin haber más 

pruebas por practicar o decretar, se configura la causal aludida que se 

encuentra en armonía con el numeral 2º del artículo 278 del C.G.P., 

entonces se proferirá sentencia anticipada escrita. 

 

2. ANTECEDENTES 
 

Los hechos que originan la presente demanda se sintetizan de la 

siguiente manera:  

 

La señora ANA GABRIELA SIERRA DE FORERO, en calidad de 

arrendadora, celebró mediante documento privado Contrato de 

Arrendamiento de Vivienda Urbana de fecha 12 de abril de 2016, con los 

demandados EDUARDO TRIVIÑO VILLANUEVA, LUZ AMPARO 

CORRALES TRIVIÑO Y ANA MILENA TRIVIÑO CORRALES como 

arrendatarios, sobre el inmueble ubicado en la CALLE 22S # 25 – 53 de 

Bogotá. 

  

El contrato de arrendamiento se celebró por el término de doce (12) 

meses contados a partir del 12 de abril de 2016 y los arrendatarios se 
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obligaron a pagar por el arrendamiento como canon mensual la suma de 

$100.00,00 m/cte., pago que debía efectuarse anticipadamente dentro 

de los cinco primeros días de cada mensualidad. 

 

El contrato se prorrogo en los años posteriores, y el arrendatario ha 

incumplido en el pago de los cánones de arrendamiento desde la fecha 

de suscripción del contrato y hasta la fecha de presentación de la 

demanda, valor en mora que ascendía a la suma de $6.100.000,00 

m/cte. 

 

Se indica en el líbelo genitor que el demandado los demandados 

EDUARDO TRIVIÑO VILLANUEVA, LUZ AMPARO CORRALES TRIVIÑO Y 

ANA MILENA TRIVIÑO CORRALES incumplieron con su obligación de 

pagar el canon de arrendamiento en la forma pactada, toda vez que 

están en mora de cancelar lo correspondiente desde el 12 de abril de 

2016 y hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

En consecuencia, pretende: i) que se declare terminado el Contrato de 

Arrendamiento suscrito entre las partes, por mora en el pago del canon 

de arrendamiento, ii) que se ordene la restitución del inmueble 

arrendado, iii) que se condene a los demandados al pago de costas y 

agencias en derecho. 

 
3. ACTUACIÓN PROCESAL 

 
La demanda fue presentada el día 11 de mayo de 2021 ante la oficina 

judicial y surtido el reparto le fue asignado a este Despacho, el cual, 

mediante auto del 14 de julio de 2021, admitió la demanda.  

 

Posteriormente, los demandados EDUARDO TRIVIÑO VILLANUEVA, LUZ 

AMPARO CORRALES TRIVIÑO Y ANA MILENA TRIVIÑO CORRALES 

fueron notificados del auto admisorio de la demanda de manera 

personal, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

quienes dentro del término de traslado guardaron silencio, sin proponer 

excepción alguna tendiente a desvirtuar lo reclamado por la parte 

actora. 

 

Ahora, haciendo el control de legalidad previsto en la norma procesal, se 

observa que los denominados presupuestos procesales indispensables 

para proferir sentencia que resuelve la Litis propuesta, como son: la 

competencia del juez que conoce del proceso, demanda en forma que se 

encuentra acreditado con el lleno de las exigencias establecidas en el 

estatuto procesal, capacidad para ser parte y capacidad para 

comparecer al proceso, convergen plenamente en este asunto. 

 

La legitimación en la causa por activa y por pasiva resulta fehaciente, 

como quiera que la señora ANA GABRIELA SIERRA DE FORERO, en 

calidad de arrendador del inmueble materia de restitución, se 

encuentran facultada para instaurar la demanda (Art. 384 del Código 

General del Proceso), y el arrendatario es el llamado a afrontar el 

proceso ante la existencia del vínculo contractual sobre arrendamiento 

vigente entre las partes. 
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Así mismo, no se observa causal de nulidad capaz de invalidar en todo o 

en parte la actuación surtida. Dicho lo anterior procede el despacho a 

emitir la correspondiente sentencia, previo el siguiente estudio: 

 

4. PROBLEMA JURIDICO 
 

En pro de dilucidar la tesis respecto de la cual se pronunciará el 

Despacho, es preciso plantear el problema jurídico, el cual se relaciona a 

continuación: 

 
¿La parte demandada incumplió el contrato de arrendamiento por el no 

pago de cánones de arrendamiento?  

  

5. CONSIDERACIONES 
 
5.1 El contrato de arrendamiento de vivienda urbana 
 

El contrato de arrendamiento de vivienda urbana se encuentra regulado 

en la ley 820 de 2003 y es definido en su artículo segundo como “aquel 
por el cual dos partes se obligan recíprocamente, la  una a conceder el 
goce de un inmueble urbano destinado a vivienda , total o parcialmente , 
y la otra a pagar por este goce un precio determinado. Se entienden como 
servicios, cosas o usos conexos, los servicios públicos domiciliarios y 
todos los demás inherentes al goce del inmueble y a la satisfacción de las 
necesidades propias de la habitación en el mismo...”. 
 

Dicho contrato puede celebrarse de manera verbal o escrita (artículo 3º) 

y genera obligaciones reciprocas. La principal obligación que surge para 

la arrendataria la constituye precisamente el pago de la renta que tiene 

que hacerle a la arrendadora en la forma y términos establecidos en el 

contrato. De ahí que sea procedente el acuerdo de las partes sobre el 

pago del precio de los cánones en forma anticipada. Cuando así se ha 

estipulado nace para la arrendataria la obligación de pagar 

anticipadamente por constituir ese acuerdo de voluntades una ley para 

los contratantes, de conformidad con lo previsto en el artículo 1602 del 

estatuto civil. Y si la arrendataria no satisface el pago en el tiempo 

convenido, incurre en incumplimiento del contrato por mora en el pago 

del precio o renta acordada. 

 

6. CASO CONCRETO 
 

En consonancia con el petitum de la demanda, en el presente caso la 

causal alegada por la parte actora es la falta de pago o mora en el pago 

de los cánones de arrendamiento. 

  

Se incorporó al plenario la prueba de la existencia del contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes sobre el inmueble materia de 

restitución, en el cual el arrendatario se comprometió, entre otros, i) a 

cancelarle a la parte arrendadora el canon de arrendamiento por 

anticipado el primer día de cada mensualidad. 
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El numeral 1º del artículo 1608 del C. Civil determina que el deudor 

está en mora “Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término 
estipulado, salvo que la ley, en casos especiales, exige que se requiera al 
deudor para constituirlo en mora..." 
 

Es entendido de acuerdo con la ley que las afirmaciones y negaciones 

indefinidas no requieren de prueba (art. 167 del Código General del 

Proceso). 

 

Por lo tanto, bástale a la parte arrendadora afirmar que no se le han 

cubierto los cánones de arrendamiento correspondientes a determinado 

lapso de tiempo para que haya de presumirse verdadero tal hecho, en 

tanto que la arrendataria no presente la prueba del hecho afirmativo del 

pago por los valores adeudados. 

 

Sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 225 del C.G.P., según el cual “Cuando se trate de 
probar obligaciones originadas en contrato o convención, o el 
correspondiente pago, la falta de documento o de un principio de prueba 
por escrito, se apreciará por el juez como un indicio grave de inexistencia 
del respectivo acto, a menos que por las circunstancias en que tuvo lugar 
haya sido imposible obtenerlo, o que su valor y a calidad de las partes 
justifiquen tal omisión”. (Subraya el Despacho). 
 

Dado que en el presente caso la carga de la prueba de desvirtuar lo 

aducido por la parte actora en el libelo respecto de la no cancelación de 

los cánones de arrendamiento invocados en la demanda, le correspondía 

a la parte demandada y como quiera que esta no lo hizo, pues guardó 

silencio, debe concluirse que las causales de mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento por la parte demandante aparecen 

acreditadas. En consecuencia, se impone acceder a las pretensiones 

deprecadas por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 
7. RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana celebrado el 12 de abril de 2016 entre la señora ANA 

GABRIELA SIERRA DE FORERO, como arrendadora y EDUARDO 

TRIVIÑO VILLANUEVA, LUZ AMPARO CORRALES TRIVIÑO Y ANA 

MILENA TRIVIÑO CORRALES como arrendatarios, sobre el inmueble 

ubicado en la CALLE 22S # 25 – 53 de Bogotá. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que RESTITUYA al 

arrendador, dentro de los seis (6) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia, el inmueble materia de la presente litis.  

 

TERCERO: COMISIONAR, en caso de no llevarse a cabo en forma 

voluntaria la entrega del mencionado bien en el plazo concedido para tal 

efecto, a la ALCALDIA LOCAL ZONA RESPECTIVA, para que practique la 



 

 

6 
 

diligencia de entrega del bien inmueble, cuya ubicación se encuentra 

descrita en el cuerpo de la demanda. 
 
CUARTO: CONDENAR al pago de costas y agencias en derecho a la 

parte demandada, en la suma de $427.000.00, para ser incluidas en la 

respectiva liquidación. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
solicitud de suspensión del proceso. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00476 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
1.- Tener por notificado por conducta concluyente a los demandados 

HOYOS DÍAZ MARITZA TATIANA Y AURA NATALIA HOYOS DÍAZ de la 

orden de apremio (pdf.13), conforme lo dispone el artículo 301 del C.G.P. 

 

2.- En atención al escrito que antecede, Se DECRETA la suspensión del 

proceso hasta el 20 de septiembre de 2022, según dispusieron las partes 

de común acuerdo (pdf.13) bajo la égida del numeral 2 del art. 161 del 

C.G.P. 

 

3.- Sin perjuicio de lo anterior, téngase en cuenta que los demandados 

HOYOS DÍAZ MARITZA TATIANA Y AURA NATALIA HOYOS DÍAZ, en su 
oportunidad legal no esgrimieron defensa alguna. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
solicitud de retiro de la demanda. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00515 
 
Atendiendo la solicitud y la documental que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
1.- De conformidad con el artículo 92 del C.G.P., y en atención a la 

manifestación que bajo gravedad de juramento realiza la parte ejecutante, 

donde expresa que no realizó las diligencias y los trámites respectivos 

para materializar la medida cautelar de embargo solicitada ante la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá (pdf.19), se autoriza el 

retiro de la demanda y sus anexos. 

 

2.- Archívense las diligencias, ejecutoriado el presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
diligencias de notificación. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00527 
 
Atendiendo la solicitud y la documental que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
1.- Previo a tener por notificada a la parte demandada, bajo los apremios 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la parte ejecutante deberá 

acreditar que junto con el correo electrónico iba anexo el auto a través del 

cual se libró mandamiento de pago y los anexos de la demanda, además 

de prestar el respectivo juramento, y expresar como obtuvo la dirección 

electrónica de la parte ejecutada. 

 

2.- Exhortar a la parte ejecutada para que materialice las diligencias de 

notificación de la parte demandada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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3 
 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



2 

 

Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa con 
solicitud del actor. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00541 
 
Atendiendo la solicitud y la documental que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: Remítanse las presentes diligencias al comitente, Juzgado 

Segundo de Familia de Oralidad de Bogotá, de conformidad con las 

apreciaciones contenidas en comunicación del 10 de septiembre de 2021 

(pdf.11), emitida por la oficina de reparto, soportada en el Acuerdo 

PCPCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017, en conexidad con el auto 

de fecha 02 de septiembre de 2021 pronunciado por esta Judicatura 

(pdf.09), a fin de que el actor trámite la radicación de las diligencias ante 

la Alcaldía Local correspondiente y se surtan los procedimiento de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021 ingresa con 
memorial de terminación. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00573 
 

Atendiendo la manifestación allegada al expediente vía correo electrónico 

el 27 de septiembre de 2021 (C1 pdf. 07) por la actora ANA LEONOR 

ORTÍZ GARCIA, quien actúa en causa propia y como quiera que se 

cumplen los requisitos establecidos en el art. 461 del C.G.P., para dar por 

terminada esta diligencia, se accederá a lo solicitado, dando por 

terminada esta actuación. En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
1. DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso ejecutivo singular de la referencia iniciado por ANA LEONOR 
ORTÍZ GARCIA en contra de JAMEZ PORTILLA GARCIA, SANDRA 
YANETH YATE VAQUERO Y EDUARD QUINTERO CARMONA.  
 
2. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 
cautelares practicadas en este proceso, si las hay. Por Secretaría líbrense 

los oficios correspondientes. 
 

Si existieren embargos de remanentes, concurrentes, acumulados de 

bienes que se llegaren a desembargar, procédase conforme a la regla de 

prelación de la ley sustancial o póngase los bienes desembargados a 

disposición de quien los requiera según el caso. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose del título ejecutivo objeto de recaudo a favor del 

extremo ejecutado. Déjense las constancias de ley. 

 

4. Sin condena en costas, según lo indicado en la solicitud de 

terminación. 

 
5. Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
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Constancia Secretarial: El 08 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho con notificación y contestación de la demanda. 
 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2021-00589 
 
En atención a la documental que antecede el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- Téngase como debidamente notificado de la demanda por conducta 

concluyente a la parte pasiva, de conformidad a lo contemplado en el 

artículo 301 del C.G.P. 

 

2.- Aclárese a la parte demandante que este Despacho no se ha 

pronunciado mediante providencia sobre el traslado de la contestación de 

la demanda.  

 

3.- Adviértase al extremo demandado que de conformidad con el numeral 

4° del artículo 384 del C.G.P., toda vez que la demanda se fundamenta en 

la falta de pago de la renta este no será oído en el proceso sino hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de 

acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los 

demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente 

los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los 

tres (3) últimos períodos. 

 

4- Se le otorga el término de cinco (05) días al extremo pasivo para que 

cumpla con la carga procesal determinada en el numeral anterior, vencido 

el mismo, ingresen las diligencias al Despacho para lo que en derecho 

corresponda.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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Constancia Secretarial: El 03 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho con solicitud de terminación de proceso. 
 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00773 
 
Atendiendo la solicitud desistimiento de las pretensiones elevada por el 

apoderado de la parte actora y con fundamento en lo previsto en el art. 

314 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. DECLARAR TERMINADO el proceso verbal iniciado por LUIS 
ALFONSO BEJARANO BUSTOS en contra de MERÍA DINER ROMERO 
Y OTROS por desistimiento de las pretensiones. 
 
2. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las 

medidas cautelares practicadas en este proceso, si las hay. Por Secretaría 

líbrense los oficios correspondientes. 
 

Si existieren embargos de remanentes, concurrentes, acumulados de 

bienes que se llegaren a desembargar, procédase conforme a la regla de 

prelación de la ley sustancial o póngase los bienes desembargados a 

disposición de quien los requiera según el caso. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose de la documentación a favor del demandado. 

Déjense las constancias de ley. 

 

4. Sin condena en costas, según lo indicado en la solicitud de 

terminación y no existir oposición de los demandados. 

 
5. Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 
  
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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Constancia Secretarial: El 30 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho por reparto para calificar.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00900 
 
Se inadmite la presente demanda de conformidad con lo previsto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, para que su proponente la 

subsane dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación por 

estado de este proveído so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

1. Indique las direcciones físicas y electrónicas de la parte 

demandante y la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 82 del 

Código General del proceso, indicando la manera en que obtuvo las 

direcciones electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 de 2020. 

 

2. De conformidad con el artículo 206 del C.G.P., preste el respectivo 

juramento estimatorio y tase de acuerdo a la normatividad vigente de 

manera discriminada y razonable. 

 
3. Presente escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 

para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 

acorde a lo normado por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: El 30 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho por reparto para calificar.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00902 

 
Teniendo en cuenta que la presente reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82 y 422 del C.G.P., y en el título concurren las exigencias de 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el Despacho,  

 

RESUELVE:   
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de NUBIA 
ESPERANZA VACCA VARGAS, a favor de BANCO PICHINCHA S.A., por 

las siguientes sumas de dinero representadas en el pagaré No. 3416374: 
 

1. $12.316.096,00 M/cte., correspondiente al saldo de capital 

adeudado. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a la tasa 
máxima de interés comercial autorizada por la 

Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha 26 de 
agosto de 2021 y hasta el efectivo pago.  

 
3. $4.890.215,00 M/cte., correspondiente a intereses de plazo 

causados y no pagados de la obligación vencida el 25 de 

agosto de 2021. 

 
 Sobre costas se decidirá en la oportunidad que corresponda. 

 

 Tramítese el presente asunto por la vía del proceso Ejecutivo, 

advirtiéndole a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar 

y/o diez (10) días para excepcionar. Los términos correrán de manera 

simultánea.  

 

Notifíquesele de la demanda a los accionados, en la forma prescrita 

por el art. 291 y art. 292 del C.G.P., o en su defecto, de conformidad con 

el Decreto 806 de 2020. 
 

Se reconoce personería para actuar a JOSÉ WILSON PATIÑO 
FORERO, como apoderada(o) del ejecutante, de conformidad con las 
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facultades reconocidas en el acto de apoderamiento y las demás 

enunciadas en el art. 77 del C.G.P. 

 

Se prorroga el término para decidir la instancia, de acuerdo a la 

facultad contenida en el art. 121 del C.G.P. por seis (6) meses más, dada 

la carga laboral asignada al Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: El 30 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho por reparto para calificar.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá, D.C.,(  ) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2021-00903 
 
1.- Señala el artículo 422 del C.G.P. que “pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 
 

2.- Examinado el título base del recaudo, se puede observar, que la fecha 

de vencimiento de la letra no contempla una anualidad expresa, por lo 

tanto no existe un plazo determinado, y pese a que en los hechos de la 

demanda se expone que dicha suma se pagaría en una fecha 

determinada, dicha manifestación no se dejó contemplada en el titulo 

valor, así las cosas, las obligaciones contenidas en el documento no 

cumplen el presupuesto de claridad y exigibilidad que son propias de la 

naturaleza del título ejecutivo, báculo de una acción de este cariz, 
conforme lo dispone el art. 422 del C.G.P., no aparecen constatadas en el 

sub judice.  

 

Sobre el punto dice la doctrina que “la forma de vencimiento de un título-
valor implica la determinación del fin de su vida cambiaria o eficacia 

circulatoria (por eso toda negociación posterior al vencimiento tiene 

simples efectos de cesión, art. 660); y mirando el título desde su aspecto 
simplemente ejecutivo, toda duda, oscuridad o defecto en la indicación 

del día del vencimiento implica, necesariamente, la insuficiencia del 

documento como título ejecutivo (arts. 488 y 489 del C. de P.C.). Y si el 

título no alcanza ni siquiera la categoría de ejecutivo, mucho menos 

podría dársele categoría cambiaria (todo título-valor es título ejecutivo 

pero no todo título ejecutivo es título-valor)”1 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

                                                 
1 PEÑA CASTRILLÓN, Gilberto. Algunas falacias interpretativas de los títulos-valores. 
Bogotá. Temis. 1985. Pág. 64. 
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SEGUNDO. - Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a 

la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: El 30 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho por reparto para calificar.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00904 
 
Teniendo en cuenta que el titulo base de la acción reúne los requisitos 
previstos por el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, y los señalados en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE:   
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA, en favor de COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., y en contra de JUAN FRANCISCO 
SOLANO SILVA Y JFS COMERCIALIZADORA S.A.S. por los siguientes 
conceptos y sumas. 

 
1. Por concepto de cánones de arrendamiento adeudados desde el 

05 de noviembre de 2019 al 05 de diciembre de 2020, como se 
discrimina en la tabla a continuación: 
 

Canon vencimiento valor  

1 5/11/2019 $ 109.675 

2 5/12/2019 $ 2.188.448 

3 5/01/2020 $ 2.188.448 

4 5/02/2020 $ 2.188.448 

5 5/03/2020 $ 2.188.448 

6 5/04/2020 $ 2.188.448 

7 5/05/2020 $ 1.752.825 

8 5/06/2020 $ 1.752.825 

9 5/07/2020 $ 1.752.825 

10 5/08/2020 $ 2.188.448 

11 5/09/2020 $ 2.188.448 

12 5/10/2020 $ 2.271.609 

13 5/11/2020 $ 2.271.609 

14 5/12/2020 $ 1.590.126 

 
2. por concepto de cuotas de administración vencidas y no 

pagadas, discriminadas como sigue: 
 

Cuota Vencimiento Valor  

1 5/12/2019 $ 747.175 

2 5/01/2020 $ 747.175 

3 5/02/2020 $ 747.175 

4 5/03/2020 $ 747.175 
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5 5/04/2020 $ 747.175 

6 5/05/2020 $ 747.175 

7 5/06/2020 $ 747.175 

8 5/07/2020 $ 747.175 

9 5/08/2020 $ 747.175 

10 5/09/2020 $ 747.175 

11 5/10/2020 $ 747.175 

12 5/11/2020 $ 747.175 

13 5/12/2020 $ 523.023 

 
Sobre costas se decidirá en la oportunidad que corresponda. 

 
Tramítese el presente asunto por la vía del proceso Ejecutivo, 

advirtiéndole a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar 
y/o diez (10) días para excepcionar. Los términos correrán de manera 
simultánea.  
 

Notifíquesele de la demanda a los accionados, en la forma prescrita por 

el art. 291 y art. 292 del C.G.P., o en su defecto, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 
Se reconoce personería para actuar a ANDREA JIMENEZ RUBIANO, 

como apoderada(o) de la parte ejecutante, de conformidad con las 
facultades reconocidas en el acto de apoderamiento y las demás 
enunciadas en el art. 77 del C.G.P. 

 
Se prorroga el término para decidir la instancia, de acuerdo a la 

facultad contenida en el art. 121 del C.G.P. por seis (6) meses más, dada 
la carga laboral asignada al Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: El 30 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho por reparto para calificar.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2021-00905 

 
Reunidos los requisitos exigidos por el art. 384 del CGP, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por EUGENIO SUAREZ SANDOVAL 
S.A.S., en contra de GENESIS BETZABETH PÉREZ PÉREZ Y MILENA 
PATRICIA CASTRO MEDRANO. 
 

SEGUNDO: Al presente imprímasele el trámite VERBAL SUMARIO. 
 

TERCERO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días conforme lo dispone el artículo 

391 del C.G.P., súrtase su notificación conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 de la norma en cita, o en su defecto de conformidad con las 

disposiciones contempladas en el Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a JOSE LUIS 

BELTRAN RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

QUINTO: A fin de decretar la medida cautelar deprecada proceda la 

parte actora a constituir caución por la suma de $334.800,00 M/cte., de 

conformidad con el numeral 7 del art. 384 del C.G.P. 

 

Se requiere a la parte actora para que materialice la caución 

señalada y aporte la prueba respectiva, en el término de treinta (30) días, 

so pena de que se declaren desistidas tácitamente las medidas cautelares, 

según correspondan, de conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio sin que hubiere cumplido el 

diligenciamiento de los oficios, ni acreditado su radicación, se le requiere 

para que en el término de treinta (30) días proceda a notificar de la 

demanda a la parte accionada, so pena de la declaración de desistimiento 

tácito de la demanda, conforme al art. 317 ib. 
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SEXTO: Se prorroga el término para decidir la instancia por seis (6) 

meses más, de conformidad con el art. 121 del C.G.P., dada la carga 

laboral asignada al Despacho. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al demandado que, como la demanda se 

fundamenta en la causal de mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento y cuotas de administración, para ser oído en el proceso 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales, los cánones y cuotas que el demandante dice le adeudan, o 

presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a los 

3 últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los 

servicios, cosas o usos conexos y adicionales, siempre que en virtud del 

contrato haya asumido la obligación de pagarlos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial: El 30 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho por reparto para calificar.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00906 

 
Teniendo en cuenta que la presente reúne los requisitos exigidos en 

los artículos 82 y 422 del C.G.P., y dado que en el título concurren las 

exigencias de los artículos 774 y siguientes del Código de Comercio, el 

Despacho, RESUELVE:   
 

1.- Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA, en favor de COVINOC 
S.A., y en contra de VIDA & SAFETY S.A.S., por las siguientes cantidades 

y conceptos: 

 

- Por $17.760.564,00 m/cte., suma insoluta de capital contenido en 

la factura No. 860860, con vencimiento el 25 de julio de 2019. 

 

- Por $13.320.423,00 m/cte., suma insoluta de capital contenido en 

la factura No. 860861, con vencimiento el 25 de julio de 2019. 

 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, sobre los capitales anteriores, conforme al 

art. 884 del C. de Co., desde el día siguiente a sus respectivos 

vencimientos hasta su efectivo pago. 

 

Tramítese el presente asunto por la vía del proceso Ejecutivo, 

advirtiéndole a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar 

y/o diez (10) días para excepcionar. Los términos correrán de manera 

simultánea.  

 

Notifíquesele de la demanda a los accionados, en la forma prescrita por 

el art. 291 y el art. 292 del C.G.P., o en su defecto, de conformidad con 

las disposiciones contempladas en el Decreto 806 de 2020. 

 

3. Se reconoce personería para actuar a JOSE OCTAVIO DE LA ROSA 

MOZO, como apoderada(o) del ejecutante, de conformidad con las 

facultades reconocidas en el acto de apoderamiento y las demás 

enunciadas en el art. 77 del C.G.P. 
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4. Se prorroga el término para decidir la instancia, de acuerdo a la 

facultad contenida en el art. 121 del C.G.P. por seis (6) meses más, dada 

la carga laboral asignada al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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